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RESUMEN 

Producto del procedimiento trilateral llevado a cabo entre el Gobierno Regional de Tumbes, 

Electronoroeste S.A (en adelante, “Enosa”) y el Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería – Osinergmin, en el que se discutía el reembolso de las Contribuciones 

Reembolsables, se emitió un acto administrativo que ordenó a Enosa la devolución 

mencionado monto dinerario. Así, para hacer efectivo el derecho del Gobierno Regional de 

Tumbes, el cual ya se encontraba reconocido, el Osinergmin impuso multas coercitivas aun 

cuando la normativa que regula este tipo de situaciones no la autorizaría a valerse de dicho 

medio de ejecución forzosa, toda vez que se establece que solo podrá hacerlo cuando se 

trate de una obligación de dar, hacer o no hacer, establecida a favor de la entidad; sin 

embargo, en este caso, la obligación se habría establecido en favor de un tercero. Siendo ello 

así, se llega a la conclusión de que el Osinergmin, al día de hoy, se encontraba imposibilitado 

de resolver el caso en uso de su potestad de autotutela; asimismo, se concluye que no 

contaba con las facultades necesarias para emitir multas coercitivas frente al incumplimiento 

de actos administrativos provenientes de procedimientos administrativos trilaterales y se 

finaliza proponiendo una solución por la que el organismo regulador pudo haber optado. Así 

pues, la elección del presente expediente se justifica en que el caso expone posibilidades de 

mejora en la normativa relativa a resoluciones finales provenientes de procedimientos 

trilaterales dentro de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444. 
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ABSTRACT 
 
 

Product of the trilateral procedure carried out between Gobierno Regional de Tumbes, 

Electronoroeste S.A (hereinafter, “Enosa”) and the Organismo Supervisor de la Inversión en 

Energía y Minería – Osinergmin, in which the reimbursement of “Contribuciones 

Reembolsables” was discussed, an administrative act was issued that ordered Enosa to return 

said amount of money. Thus, in order to enforce the right of the regional government, which 

was already recognized, Osinergmin imposed coercive fines even when the regulations would 

not authorize it to use said means of forced execution, since it is established that it can only 

do so when it is an obligation to give, to do or not to do, established in favor of the entity; 

however, in this case, the obligation would have been established in favor of a third party. This 

being so, it is concluded that Osinergmin, to date, was unable to resolve the case using its 

power of self-protection; likewise, it is concluded that it did not have the necessary powers to 

issue coercive fines in the face of non-compliance with administrative acts arising from 

trilateral administrative procedures and it ends by proposing a solution that the Osinergmin 

could have chosen. This being so, the choice of this file is justified in that the case exposes 

possibilities for improvement in the regulations related to final resolutions from trilateral 

procedures within the Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
 
 
 

N° EXPEDIENTE 18478-2008-0-1801-JR-CA-05 

ÁREA(S) DEL DERECHO SOBRE LAS 

CUALES VERSA EL CONTENIDO DEL 

PRESENTE CASO 

Derecho Administrativo 

Derecho de la Energía 

 
 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS MÁS 

IMPORTANTES 

• Resolución N° 1033-2006-OS/JARU-SC 

• Resolución de Gerencia General 
Osinergmin N° 127-2008-OS/GG 

• Resolución N° 6 - Sentencia de Primera 
Instancia 

• Resolución N° 19 – Sentencia de Vista 

• Sentencia en Casación N° 7181-2013 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE Electronoroeste S.A. 

DEMANDADO/DENUNCIADO Osinergmin 

INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 
Instancia Jurisdiccional 

TERCEROS Gobierno Regional de Tumbes 

OTROS  
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

1. Justificación de la elección de la resolución 
 
 

Se ha elegido el presente expediente bajo justificación de que expone posibilidades de mejora 

en la normativa relativa a procedimientos trilaterales e imposición de multas coercitivas por 

parte del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – Osinergmin1. Así, 

personalmente, llama poderosamente nuestra atención la decisión del organismo regulador, 

ya que, en principio, brinda respaldo a la postura defendida por Enosa; mientras que, en 

segunda instancia, opta por revertir su decisión, lo que conllevó dos votos en discordia de los 

Magistrados, lo que evidencia la potencial discusión de ideas en el presente expediente. 

Siendo ello así, se plantea la consideración de que la Ley del Procedimiento Administrativo 

General – Ley N° 27444 (en adelante, la “LPAG”) debe facilitar las entidades de la 

administración a resolver sus situaciones jurídicas sin recurrir al Poder Judicial, toda vez que 

actualmente existe una gran carga procesal en los Juzgados y Salas, lo que implica que la 

administración de justicia no sea tan eficiente como podría llegar a serlo. 

 
2. Presentación del caso y análisis 

 
 

El informe desarrollado se encuentra principalmente referido al proceso contencioso 

administrativo desarrollado en el Expediente N° 18478-2008-0-1801-JR-CA-05, que se 

origina a raíz la demanda contencioso administrativa interpuesta por la empresa Enosa en 

contra del organismo regulador. Siendo ello así, se detallará respecto de la potestad de 

Autotutela que ostenta el Osinergmin y si se valió de ella, en el presente caso, ya que el acto 

administrativo que ordenaba el pago de las contribuciones reembolsables, provenía de un 

procedimiento administrativo trilateral; asimismo, se plantea como objetivo el responder a la 

pregunta de si el Osinergmin contaba o no con suficientes facultades para imponer multas 

coercitivas aun cuando la obligación planteada en la resolución proveniente de un 

procedimiento administrativo trilateral era en favor de un tercero, lo que amerita el análisis de 

la pertinencia del medio de ejecución forzosa y si esto implica el despliegue de la potestad 

sancionadora del organismo regulador; en ese sentido, se concluirá planteando un escenario 

posible por el que el Osinergmin pudo haber optado para lograr que Enosa cumpla con lo 
 
 

1 Creado por medio de la Ley N° 26734, el 31 de diciembre de 1996, en el que se dispuso lo siguiente: 
“Artículo 1.- Creación y Naturaleza Créase el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), como 
organismo regulador, supervisor y fiscalizador de las actividades que desarrollan las personas jurídicas de derecho público 
interno o privado y las personas naturales, en los subsectores de electricidad, hidrocarburos y minería, siendo integrante del 
Sistema Supervisor de la Inversión en Energía compuesto por el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Protección 
de la Propiedad Intelectual y el Organismo Supervisor de la Inversión en Energía. Tiene personería jurídica de derecho público 
interno y goza de autonomía funcional, técnica, administrativa, económica y financiera." 
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ordenado, siendo para ello necesario detallar respecto de los alcances de sus facultades en 

cuanto a la emisión de actos administrativos. Así pues, se analizará respecto de la normativa 

que regula las actividades del organismo regulador, siendo este complementado por doctrina 

esbozada por especialistas en el sector y la correspondiente jurisprudencia que buscará 

brindar un respaldo a nuestra postura. Todo ello para brindar alcances nuestra posición en 

contra de lo decidido por el Poder Judicial en tanto consideramos que el Osinergmin no solo 

no contaba con facultades para interponer multas coercitivas en estos casos, si no que, 

incluso a la fecha, no cuenta con un mecanismo legal que le permita autotutelarse sin recurrir 

necesariamente a la vía jurisdiccional y, también, que pudo haberse decidido por la emisión 

de un nuevo acto administrativo que le permita cumplir con lo entonces establecido en la Ley 

del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444 (en adelante, la “LPAG”). 

 
II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 
 

1. Antecedentes 
 
 

Como antecedentes del presente caso, es importante partir de que el 31 de mayo de 2004, 

el Gobierno Regional de Tumbes interpuso reclamación a Enosa por la devolución de la 

contribución con carácter reembolsable de la obra de “Iluminación de la Zona Norte del 

Asentamiento Humano Campo Amor – Zarumilla”, Zarumilla, Tumbes. 

Esta contribución implica un monto de dinero de carácter reembolsable entregado a los 

concesionarios con la finalidad de reducir plazos de entrega de la obra y que deberá ser 

devuelvo conforme a los artículos 84°2 y 85°3 de la Ley de Concesiones Eléctricas4 (en 

adelante, la “LCE”), que establecen la forma y el modo de entrega. 

 
El Gobierno Regional de Tumbes exigió el pago, considerando los intereses respectivos, en 

efectivo; sin embargo, el 05 de agosto de 2005, a través de la Resolución N° 00300000068, 

Enosa declaró improcedente el reclamo presentado, motivo por el que el Gobierno Regional 

de Tumbes planteó un recurso de apelación frente a la mencionada resolución el 29 de agosto 

de 2005. 
 
 
 
 

2 "Artículo 84.- El usuario tendrá derecho a que se le reconozca las contribuciones que realice mediante la entrega de las 
acciones de la Empresa, bonos u otras modalidades que garanticen su recuperación real. […]” 
3 Artículo 85.- […] En los casos de nuevas habilitaciones urbanas y electrificación de nuevas agrupaciones de vivienda, 
promovidas por el Estado o por inversionistas privados, corresponde a los interesados ejecutar las obras correspondientes a la 
red secundaria y alumbrado público, conforme al proyecto previamente aprobado y bajo la supervisión de la empresa 
concesionaria que atiende el área. […]” 
4Publicada el 19 de noviembre de 1992 mediante el Decreto Ley N° 25844. 
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De forma posterior, la Sala Colegiada de la Junta de Apelaciones de Reclamos de Usuarios5 

(en adelante, “JARU”) del Osinergmin, por medio de la Resolución N° 1847-2005-OS/JARU- 

SC, del 13 de setiembre de 2005, que declaró nula la Resolución N° 00300000068, ordenando 

a Enosa que fundamente sus resoluciones en documentación que brinde sustento de que la 

obra en mención formó parte del grupo de obras capitalizadas por el ex Consejo Transitorio 

de Administración Regional6 (CTAR) de Piura y Tumbes. 

 
Así pues, mediante Resolución N° 00300000068-A, con fecha 14 de octubre de 2005, Enosa 

resolvió declarar infundado el reclamo del Gobierno Regional de Tumbes bajo el argumento 

de que la obra en cuestión fue efectivamente capitalizada, lo que se evidenciaría en una “acta 

de transferencia”, ya que estas no se encuentran sujetas a reembolso al tratarse de un aporte 

de capital adicional. 

 
Posteriormente, el 11 de enero de 2006, el Gobierno Regional de Tumbes interpuso un 

recurso de apelación contra la Resolución N° 00300000068-A, declarado por medio de la 

Resolución N° 0151-2006-OS/JARU-SC en fecha de 26 de enero de 2006. Ahora bien, el 

mencionado documento del JARU ordenó a Enosa comunicar sobre el presente 

procedimiento al Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 

(en adelante, “Fonafe”) con la finalidad de comprobar si la mencionada contribución 

efectivamente fue transferida mediante acciones y brindar información respecto de las obras 

capitalizadas. 

 
Más adelante, el 14 de marzo de 2006, mediante Resolución N° 00300000068-B, nuevamente 

Enosa declaró improcedente el reclamo, esto a través de la Resolución N° 00300000068-B; 

sin embargo, en este caso señaló que el monto en disputa habría sido tomado como un aporte 

nuevo de capital social de accionistas, entre los que se encontraba el ex CTAR, y que esta 

información se podría corroborar en la escritura pública de su junta general de accionistas. 
 
 
 
 
 
 
 

5 Ley N° 27966: 
“Artículo 6.- Junta de Apelaciones de reclamos de usuarios El OSINERG contará con una Junta de Apelaciones de Reclamos 
de Usuarios que conocerá y resolverá, en segunda y última instancia administrativa, los reclamos de los usuarios de los servicios 
públicos bajo el ámbito de su competencia. Su conformación y funcionamiento, así como la creación de los organismos 
adicionales que sean necesarios para resolver, en segunda instancia las controversias que se susciten, serán aprobadas en la 
vía reglamentaria o por el Consejo Directivo del OSINERG, de ser el caso.” 
6 ¿Qué eran los CTAR? En un contexto de regionalización, el 3 de febrero de 1998, se publicó la Ley N° 26922 – Ley Marco de 
Descentralización, que creó, de forma independiente a Presidencia, a estos organismos públicos descentralizados que cumplían 
la función de los actuales gobierno regionales y locales; sin embargo, fueron dejados sin efecto por la Ley N° 27783 – Ley de 
Bases de Descentralización. 
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En ese mismo sentido, afirmó que el gobierno regional no contaba con derecho alguno 

respecto de la contribución reembolsable en cuestión, toda vez que sería el mismo Fonafe el 

que, en cumplimiento de la Primera Disposición Complementaria Transitoria y Final de la Ley 

N° 27170, Ley del Fonafe, recibió las acciones por parte del mencionado ex CTAR en su 

categoría de accionista de la empresa. 

 
Ante este resultado, el 11 de abril de 2006, el gobierno regional apeló la mencionada 

resolución bajo el argumento de que el Decreto Legislativo N° 1637, a la fecha de sucedidos 

los hechos, llevaba más de 5 años de derogado. Asimismo, planteó que dicho concepto fue 

entregado como contribución reembolsable, el cual se encuentra recogido por la LCE y que, 

incluso, se habría acordado en S/. 172.260. Finalmente, buscando contradecir lo alegado por 

Enosa, señaló que la obra en cuestión no figuraba en los registros del acta de la Junta General 

de Accionistas de la empresa llevada a cabo en octubre de 1998. 

 
Ahora bien, el 23 de mayo de 2006, el Osinergmin emitió la Resolución N° 1033-2006- 

OS/JARU-SC (en adelante “Resolución JARU”), considerando los hechos del caso, ordenó a 
la empresa Enosa cumplir, e informar de su cumplimiento al Osinergmin y al Gobierno 

Regional de Tumbes, con el reembolso de la mencionada contribución reembolsable, esto 

conforme a lo dispuesto por la Directiva N° 001-96-EM/DGE8. 

¿Qué sucedió después de la emisión de la Resolución del JARU? 
 
 
• Posteriormente a la emisión de la Resolución JARU, el 16 de octubre de 2006, mediante la 

Carta N° 3710-2006-OSINERGMIN-SG-JARU, la empresa Enosa fue informada sobre la 
consideración de que su conducta implicaba un incumplimiento directo a lo que la Resolución 

JARU dispuso; así, el 16 de octubre del año 2006, se le otorgó un plazo de 5 días para que 

cumpla con el ordenado reembolso, siendo que a su negativa el organismo regulador podría 

imponerle la correspondiente multa coercitiva. 

 
• Ahora bien, pese a lo solicitado por el Osinergmin, el 23 de octubre del año 2006, mediante 

la Carta N° C-1875-2006/ENOSA, Enosa señaló que se encontraba consciente de lo 

considerado por el organismo regulador; sin embargo, afirmó que el monto determinado por 

el Gobierno Regional de Tumbes, como importe de los intereses calculados no era el correcto, 
 

7 El gobierno regional hace énfasis en que Enosa se apoya en un Decreto Legislativo que otorgaba un tratamiento tributario 
especial a zonas sin servicio de electricidad ni agua; sin embargo, no estaría considerando que esta norma fue derogada en el 
año 1991, mediante el Decreto Legislativo N° 693. 
8 El mencionado documento precisó criterios en la LCE y su Reglamento, los cuales garantizan al concesionario a recuperar la 

contribución reembolsable siempre que esta se encuentre relacionada a la implementación de suministros nuevos y/o cuando 
se trate de ampliaciones a la potencia contratada. 
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motivo por el que consideró que la controversia seguía en discusión, lo cual explicaría su 

negativa al pago. 

 
En esa misma línea de argumentación, Enosa sostuvo que es te desacuerdo venía siendo 

ocasionado por el mismo Osinergmin, toda vez que por medio de su Resolución JARU se 

establecieron las fórmulas que determinaron el monto a pagar. 

 
• La JARU del Osinergmin, 07 de noviembre del año 2006, al analizar la solicitud de Enosa 

respecto de la metodología de cálculo de los intereses a pagar, determinó que no existía 

concepto alguno por aclarar en tanto la resolución en cuestión no contenía concepto alguno 

que pudiera ser considerado como oscuro o confuso y que sea necesario de aclarar. Por este 

motivo, el organismo regulador comunicó nuevamente a Enosa respecto de que su conducta 

se configuraba como un incumplimiento de lo resuelto por la Resolución JARU, por lo que 

vuelve a otorgarle un plazo de 5 días hábiles para que cumpla con la devolución del monto 

señalado, lo que incluye los intereses calculados. 

 

• Mencionado lo anterior, el 20 de diciembre del año 2006, mediante la Carta N° C-255- 

2006/ENOSA, la empresa optó por mantenerse firme en su postura de que existía aún una 
controversia por resolverse, esto en referencia al importe a pagar por el cálculo de los 

intereses, por lo que no cumplió, al vencimiento del plazo, con lo dispuesto por la JARU. 

 
La imposición de multa coercitivas 

 
 
• Resolución N° 0434-2007-OS/GG: el 19 de marzo del año 2007, ante los reiterados 

incumplimientos de la empresa Enosa, el Osinergmin optó por la imposición de la una primera 

multa coercitiva por el monto de 7 U.I.T. Posteriormente, el 15 de octubre del año 2017, el 

Osinergmin confirmó dispuesto por esta primera multa coercitiva frente al cuestionamiento de 

la empresa Enosa por medio de su recurso de apelación. 

 
• Resolución N° 127-2008-OS/GG (en adelante, la “Resolución 127”): el 15 de enero de 

2008, ante el reiterado incumplimiento de lo dispuesto por la Resolución JARU por parte de 

la empresa Enosa, el Osinergmin impuso una segunda multa coercitiva, esta vez equivalente 

al doble de lo impuesto por la primera multa coercitiva; es decir por 14 U.I.T. 

 
Ahora bien, el caso a desarrollar se encuentra referido a la segunda multa coercitiva 

presentada, por lo que corresponde señalar que frente a esta resolución Enosa impuso contra 
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la mencionada resolución un recurso de reconsideración por medio de la que señaló lo 

siguiente: 

o Que el Osinergmin impuso multas coercitivas a pesar de que el numeral 1 del artículo 
205° del Texto Único Ordenado (en adelante, “TUO”) de la LPAG, especifica como 
exigencia de un medio de ejecución forzosa como la multa coercitiva resulta necesario 
que se trate de una obligación a favor de la entidad. 

 
o Que el organismo regulador no contaba con facultades suficientes para imponer 

multas coercitivas, esto debido a que consideró que la norma que le otorgó dicha 
facultad era de rango infra legal. 

 
o Que ya había cumplido con todo lo ordenado por medio de la Resolución JARU. 

 
• Expuestos los argumentos de Enosa, el 11 de julio del año 2008, el organismo regulador 

declaró infundada la apelación9 interpuesta contra la Resolución 127 y, declarando agotada 

la etapa administrativa, optó por confirmar esta segunda multa coercitiva y, por lo tanto, el 
pago de la contribución reembolsable más los intereses. Específicamente, señalando los 

siguientes argumentos: 

 
o Que, en defensa de los usuarios, la JARU puede imponer obligaciones a las partes 

que discuten una controversia en última instancia de la vía administrativa, las cuales 
deberán ser cumplidas a cabalidad, toda vez que se involucra un servicio público que 
resulta esencial como el de electricidad. 

 
o  Que, mediante su Consejo Directivo, el Osinergmin podía imponer medios de 

ejecución forzosa como la multa coercitiva, toda vez que Enosa presentaba resistencia 
al cumplimiento de lo ordenado por la Resolución JARU, lo que implicaba una 
vulneración al derecho de los usuarios de electricidad y, por lo tanto, se trataría de 
una obligación establecida a su favor. 

 
o Que, se encontraban vigentes a la emisión de la Resolución JARU tanto la Ley que 

Transfiere Competencias de Supervisión y Fiscalización de las Actividades Mineras al 
OSINERG - Ley N° 28964 y el Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador de OSINERGMIN N° 640-2007-OS/CD10, normas que la dotarían de las 
facultades suficientes para imponer medios de ejecución forzosa como el utilizado. 

 
o Que, hizo bien al confirmar la Resolución JARU, ya que la resistencia de la empresa 

Enosa a cumplir con el mandato no tenía justificación legal ni técnica. 

 
2. Sobre los hechos relevantes del caso 

 
 
 

9 Conforme lo estipula la LPAG, al no haber adjuntado una nueva prueba, se calificó el recurso de Enosa como un recurso de 
apelación. 
10 Fue derogada por la Resolución Nº 233-2009-OS-CD del Consejo Directivo del Osinergmin, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano el 11 de diciembre de 2009. 
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El inicio del Proceso Contencioso Administrativo (PCA) 
 

• Sobre la interposición de la demanda 
 

En lo que respecta al proceso contencioso, este inicia por medio de la interposición de una 
demanda, por medio anteriormente denominado proceso abreviado11, por parte de la empresa 
Enosa el día 30 de octubre del año 2008. Así, por medio del mismo, esta empresa solicitó la 
nulidad de la resolución que declaró como infundado el recurso de apelación interpuesto y 
que confirmó la Resolución 127 en cada uno de sus extremos, bajo los siguientes 
argumentos: 

 
o Que, habiendo enviado una comunicación a la JARU con las precisiones respecto del 

Valor Nuevo de Reemplazo – VNR y sobre los intereses correspondientes, señala ya 
haber cumplido con lo dispuesto por la Resolución JARU. 

o Que, habría cumplido con el pago completo de todo lo exigido por el Osinergmin, lo 
que incluiría el concepto de VNR y los intereses correspondientes calculados con la 
metodología de cálculo señalada por el organismo regulador. 

o Que, habiendo cumplido con el pago de la totalidad de lo exigido, cumplió con informar 
de forma oportuna a la JARU; sin embargo, pese a que habría cumplido con todo lo 
exigido, de igual forma se le impusieron multas coercitivas y se señaló un reiterado 
incumplimiento al considerar que el pago de los intereses no fue llevado a cabo por la 
totalidad del importe cobrado. Así, señaló que se le exigía un monto de dinero 
adicional a favor del Gobierno Regional de Tumbes. 

o Que, el mencionado gobierno regional nunca cuestionó la metodología de cálculo de 
los intereses, motivo por el que consideró que estos no podían ser incluidos en la 
discusión que buscaba ejecutar el acto administrativo; así, señaló que esta debió ser 
cuestionada por medio de la vía o conducto de solución de reclamos. 

o Que, el organismo regulador habría basado el criterio para el cálculo de los intereses 
en el presente caso, en lo referido al cálculo de las contribuciones reembolsables, en 
la Carta N° 1220-LB-OJ-076, la misma que fue remitida por el Banco Central de 
Reserva (BCR) el 19 de agosto del año 2003 y que señaló que para calcular los 
intereses compensatorios era necesaria la utilización de los factores acumulados que 
son publicados por la SBS cada día. 

o Que, el criterio previamente mencionado debió haber quedado descartado, ya que fue 
el mismo BCR que terminó por desautorizar al organismo regulador de la aplicación 
del mencionado criterio, toda vez que, en el año 2007, esta entidad había absuelto 
una consulta de la empresa Enosa respecto de los alcances y precisiones de la carta 
del 2003 mencionada en el considerando previo. Así, el BCR habría determinado que 
dicho comunicado no guarda intención alguna de determinar la forma de calcular 
intereses generados a partir de la puesta en marcha de obra relacionadas a 
infraestructura eléctrica. 

o Que, y en relación directa con el tema discutido en el presente trabajo, el Osinergmin 
dejó lado el real alcance de sus facultades como organismo regulador, toda vez que 
ignoró las exigencias para la aplicación de medios de ejecución forzosa. 

 
• Sobre la contestación de la demanda 

 
11 Actualmente denominado proceso ordinario, según el Decreto Supremo N° 011-2019-JUS, que aprobó el TUO de la Ley 
que regula el PCA. 
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Planteados los argumentos de la empresa Enosa, el Osinergmin contestó a la demanda 
interpuesta el día 6 de febrero del año 2009, sobre la base de los siguientes argumentos: 

 
o Que, Enosa no señaló que consideraba que existía una discrepancia vigente en lo 

referido a la metodología del cálculo de intereses. 
o Que, Enosa no presentó ningún tipo de acción, en su momento, contra la Resolución 

JARU cuando pudo haberse valido de una medida cautelar, para suspender sus 
efectos, o una acción contencioso-administrativa con el objetivo de cuestionar el 
mandato impuesto. 

o Que, siendo que la Resolución JARU resulta ser un acto administrativo que impone 
una obligación, en virtud de su ejecutoriedad, de acuerdo con el artículo 203° del TUO 
de la LPAG, la empresa Enosa estaba obligada a cumplir con lo ordenado. 

o Que, el Osinergmin es el encargado de fiscalizar las actividades de empresas como 
Enosa, en tanto desarrolla actividad en el subsector de electricidad, esto conforme lo 
estipula la Ley N° 26734 – Ley de Creación del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía – Osinergmin. Así, la mencionada ley también la dotaba de la función de 
fiscalización del cumplimiento de cualquier obligación contraída por los concesionarios 
(en este caso Enosa) en contratos de concesión eléctrica y otras establecidas por la 
Ley. 

o El Osinergmin se encontraba facultado para la tipificación de sus sanciones en la 
tipificación de infracciones y escala de multas y sanciones, esto conforme lo estipula 
la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en Servicios 
Públicos - Ley N° 27312 (en adelante, la “Ley Marco”) y la Ley N° 27699 – Ley 
Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin (en adelante, la “Ley 
de Fortalecimiento”), motivo por el que se incluyeron los montos correspondientes de 
acuerdo con el Principio de Legalidad. Así, el monto máximo a imponer era de 50 
U.I.T. en el presente caso. 

 
• Sobre la Sentencia de primera instancia 

 
Habiendo las partes involucradas presentado tanto la demanda como la contestación de la 
misma, el Quinto Juzgado Especializado en lo Contencioso Administrativo se pronunció 
respecto del presente caso al emitir su Sentencia de Primera Instancia, mediante la 
Resolución N° 6, el día 31 de agosto del año 2010, declarando lo siguiente: 

 
o Que, Osinergmin no contaba con facultades suficientes para imponer multas 

coercitivas en casos como el presentado. 
o Que, la nulidad de la Resolución 127 en el extremo de la imposición de la multa de 7 

U.I.T., por lo que ordenó que esta quede sin efecto alguno. 
o Que, declaró infundado el extremo por medio del que Osinergmin solicitaba el 

cumplimiento del pago de las contribuciones reembolsables y sus correspondientes 
intereses que ordenó la Resolución JARU. 

Considerando lo anterior, el mencionado juzgado declaró fundada en parte la demanda de 
la empresa Enosa. 

 

• Sobre el recurso de apelación 
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Habiendo tomado conocimiento de lo resuelto por el juzgado, el día 23 de febrero del año 
2011, el organismo regulador optó por interponer un recurso de apelación contra la Sentencia 
de primera instancia; sin embargo, solo cuestionó el extremo referido a su imposibilidad de 
imponer multas coercitivas en casos en los que las resoluciones finales producto de 
procedimientos trilaterales no sean en su favor. Así, planteó la siguiente argumentación: 

 
o Que, existe un error en el criterio del juez, toda vez que confundió la obligación 

establecida por la Resolución JARU, que sería solo el cálculo de los intereses bajo la 
metodología propuesta, con el pago del monto correspondiente a los intereses al 
gobierno regional. 

o Que, se el Juez no ha considerado que existe una diferencia entre la imposición de la 
multa coercitiva y el pago de lo estipulado por la resolución en cuestión, toda vez que 
la primera de ellas ordenaba el cálculo de los intereses sin considerar si 
posteriormente se llevaba a cabo el pago al Gobierno Regional de Tumbes. 

o Que, la ley no le impedía valerse de multas coercitivas para lograr el cumplimiento de 
lo resuelto en un procedimiento trilateral; incluso, señala este medio de ejecución 
forzosa como uno de los más efectivos con los que la Administración cuenta para 
hacer cumplir las obligaciones impuestas. 

o Que, únicamente se habría valido de este medio de ejecución forzosa para lograr que 
se ejecute de forma eficaz la obligación establecida por la JARU. 

 
• Sobre el traslado de apelación 

 
Siendo que la empresa Enosa tomó conocimiento del recurso de apelación interpuesto, el día 
03 de mayo del año 2012, presentó su escrito contestando a los argumentos del recurso; 
siendo que, principalmente, centró su argumentación en señalar un acuerdo con lo ya 
dispuesto en la Sentencia de primera instancia sin brindar mayor alcance de su postura contra 
los argumentos de Osinergmin. Así, se limitó a señalar que el criterio adoptado por el Juzgado 
era acorde con lo dispuesto en el primer numeral del artículo 205° del TUO de la LPAG, por 
lo que consideró acertada la postura respecto de la carencia de facultades del organismo 
regulador en este tipo de casos. 

 
• Sobre la Sentencia de vista 

 
Habiendo las partes tenido la oportunidad de presentar sus argumentos, con fecha 10 de 
septiembre del año 2012, la Tercera Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo 
adoptó un criterio conforme a la argumentación del organismo regulador, por lo que declaró 
fundada en parte la demanda. Así, la Sala decidió reformar la Sentencia de Primera Instancia 
y declararla infundada. 

 
Sin embargo, esta variación de criterios por parte de la Sala no pasó desapercibida por los 
Jueces Superiores Dávila Broncano y Torres Gamarra, quienes emitieron sus votos en 
discordia con la decisión alegando que el Osinergmin no contaba con las facultades 
necesarias para imponer multas coercitivas que no impusieran obligaciones en su favor. 

 
• Sobre el recurso de Casación 
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Al respecto, Enosa no se encontró conforme con la decisión adoptada por la Sala, toda vez 
que consideraba que resultaba evidente que el Osinergmin no contaba con las facultades 
necesarias para proceder de la forma que lo hizo. Así pues, el día 6 de marzo del año 2013, 
optó por la interposición de un recurso de casación contra la mencionada Sentencia de Vista, 
alegando lo siguiente: 

 
o Que, la obligación establecida por el JARU era en favor del Gobierno Regional de 

Tumbes y no de Osinergmin, por lo que no cumplía con el requisito del artículo 205° 
del TUO de la LPAG. 

o Que, bajo ningún supuesto se podía incumplir con lo dispuesto por la mencionada Ley, 
lo que incluye la Resolución N° 102-2004-OS/CD, que aprobó el Reglamento del 
Procedimiento Sancionador de Osinergmin, ya que este cuerpo normativo, si bien 
regula la imposición de multas coercitivas por parte del organismo regulador, termina 
siendo de menor jerarquía normativa. 

o Que, no se pone bajo discusión que el Osinergmin cuenta con facultades para imponer 
el tipo de multas mencionadas; sin embargo, en este tipo de casos en específico, este 
organismo no contaba con facultades para hacer eficaz el derecho ya reconocido al 
Gobierno Regional de Tumbes. 

 
• Sobre la procedencia de la casación 

 
Presentado el recurso de Casación, fue la Sala de Derecho Constitucional y Social de la Corte 
Suprema la que optó por admitirlo, toda vez que consideró que podría haberse vulnerado una 
disposición normativa contenida en el TUO de la LPAG. Por este motivo, el día 3 de octubre 
del año 2013, emitió su declaratoria de procedencia del mencionado recurso. 

 
• Sobre la Sentencia en Casación 

 
Considerando lo previamente expuesto, la mencionada Sala de Derecho Constitucional y 
Social presentó los argumentos que respaldaban su decisión: 

 
o Que, la potestad de imposición de multas coercitivas por incumplir actos 

administrativos como la Resolución JARU, cuenta con base legal suficiente en el 
presente caso, por lo que la Administración ha decidido correctamente al considerar 
la prevalencia de la ejecutividad en los procedimientos administrativos trilaterales. 

o Que, no existe motivo para no considerar a los procedimientos administrativos 
trilaterales dentro del alcance de lo dispuesto por el numeral primero del artículo 205 
del TUO de la LPAG. 

 
En consecuencia, la mencionada Sala de Derecho Constitucional y Social, el día 28 de abril 
del año 2015, decidió declarar el recurso de casación presentado por la empresa Enosa como 
infundado; por lo tanto, se decidió no casar la Sentencia de Segunda Instancia. Así, 
posteriormente, la mencionada decisión, fue publicada en el Diario Oficial “El Peruano” 
conforme a las leyes vigentes. 

 
 
 

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 
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1. Problema principal 
 
 

Como problema jurídico principal del presente caso expuesto, nos encontramos frente a la 

interrogante de si las multas coercitivas contra Enosa se impusieron conforme a las 

disposiciones del artículo 205° del TUO de la LPAG. Así pues, planteado el problema, 

corresponderá analizar si el organismo regulador realmente contaba con las facultades 

necesarias para valerse de medios de ejecución forzosa, como la multa coercitiva, frente al 

incumplimiento de actos administrativos en favor de terceros, en este caso el Gobierno 

Regional de Tumbes, y cuando estos provengan de procedimientos administrativos 

trilaterales. 

 
Siendo ello así, para llegar a una respuesta adecuada es necesario precisar respecto de cómo 

es que el organismo regulador hace uso del medio de la ejecución forzosa para intentar lograr 

la eficacia del derecho reconocido en la Resolución JARU en favor del Gobierno Regional de 

Tumbes; del mismo modo, se llevarán a cabo precisiones respecto de la potestad 

sancionadora del Osinergmin, y si este tipo de medios implica el despliegue de la mencionada 

potestad, toda vez que el organismo regulador recurre a las disposiciones generales de la 

Ley Marco; así como a establecido en el Reglamento General del Osinergmin, aprobado por 

Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; y el anteriormente vigente Reglamento del 

Procedimiento Administrativo Sancionador de Osinergmin, aprobado por Resolución N° 102- 

2004-OS/CD, entre otros cuerpos normativos. 

 
2. Problemas secundarios 

 
 

En lo que respecta a los problemas secundarios; por un lado, cabe el planteamiento de la 

interrogante de si se ejecutó adecuadamente la Resolución JARU; así, con el planteamiento 

del presente problema jurídico se genera el espacio para el análisis de la aplicación de la 

potestad de autotutela administrativa y las implicancias de la ejecutoriedad al presentarse la 

Resolución JARU, que establece la obligación de efectuar reembolso de dinero a favor de un 

tercero. Así, se señala la necesidad de una precisión normativa respecto de este tipo de 

obligaciones, ya que la Administración debería ser capaz de hacer eficaces sus decisiones 

sin recurrir necesariamente al Poder Judicial. Por otro lado, pero bajo la misma línea 

argumentativa, se plantea la interrogante de si existía o no una vía alternativa por la que pudo 

haber optado el Osinergmin para resolver el presente caso conforme a Ley. Así, se expone 

acerca de los alcances reales de la Resolución JARU y si esta resultaba ser eficaz por si sola, 
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siendo que el Gobierno Regional de Tumbes esperaba que el organismo regulador haga 

cumplir el derecho que ya le había sido reconocido. 

 
IV. SOBRE LA POSICIÓN DEL CANDIDATO 

 
 

1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios 
 
 

En lo que respecta a la postura defendida frente al principal problema jurídico planteado es 

importante mencionar que se guarda la opinión que el Osinergmin no contaba con las 

facultades necesarias para imponer multas coercitivas cuando lo que buscaba ejecutar fueran 

resoluciones finales provenientes de procedimiento administrativos trilaterales. 

 
En cuanto a los problemas secundarios, por un lado, consideramos que en el presente caso 

el Osinergmin no se vale de la facultad de autotutela que le fue conferida en calidad de 

organismo regulador por no encontrarse facultada e incluso en el supuesto de que el caso se 

hubiese desarrollado meses después, contando con la precisión del numeral 6 del artículo 

205°, tampoco se cumple con la aplicación de la mencionada potestad de autotutela, toda vez 

que esta precisión normativa remite a los administrados directamente al Poder Judicial. Por 

otro lado, y, sin dejar de considerar las conclusiones de los problemas jurídicos previamente 

presentados, se plantea la posibilidad de una vía alternativa por medio de la cual el Gobierno 

Regional de Tumbes hubiera visto eficazmente ejecutada la obligación de hacer impuesta por 

la Resolución JARU en su favor. 

 
2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 
 

Siendo que se ha cumplido con analizar las actuaciones del caso, se sostiene la postura de 

que la Tercera Sala Transitoria Especializada en lo Contencioso Administrativo, mediante 

Sentencia de Vista, comete un error al revertir el criterio tomado por el Juzgado, toda vez que 

se contraviene lo expresamente establecido por el numeral 1 del artículo 205° del TUO de la 

LPAG. Del mismo modo, consideramos que la Sala de Derecho Constitucional Social y 

Permanente incurre en el mismo error que la Sala al declarar como infundado el recurso de 

casación interpuesto por la empresa Enosa. 

 
Por lo tanto, en líneas generales, nos encontramos en desacuerdo con el criterio con el que 

se resolvió la controversia en el presente caso, toda vez que se deja de lado lo dispuesto por 

la normativa que regulada las actividades el Osinergmin. En ese sentido, consideramos que 

nuestra crítica encuentra respaldo en los Votos en Discordia de los Magistrados de Segunda 
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Instancia, los que sostienen una postura contraria a la mayoría de la Sala, pero conforme con 

el TUO de la LPAG. Asimismo, no se pudo dejar de lado que, posteriormente al inicio del 

presente caso, se incorporó a las exigencias de aplicación de los medios de ejecución 

forzosa, el caso especial de las resoluciones finales provenientes de procedimientos 

administrativos trilaterales, lo que consideramos un reconocimiento de la problemática 

discutida. 

 
V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

 
 

1. ¿Correspondió imponer una multa coercitiva contra Enosa conforme al 
artículo 205° del TUO de la LPAG? 

 
Para responder a la interrogante planteada es necesario iniciar señalando si, en búsqueda de 

la ejecución de la Resolución JARU, se llevó a cabo adecuadamente la imposición de las 

multas coercitivas por parte del Osinergmin; esto considerando que, como consecuencia de 

la ejecutoriedad del acto administrativo, la aplicación de multas coercitivas forman parte de 

los medios de ejecución forzosa disponibles en la LPAG, por lo que se procederá a describir 

y detallar los conceptos relacionados al caso en particular que resultarán relevantes para el 

análisis realizado. 

 
1.1 ¿La ejecución forzosa de la Resolución JARU se llevó a cabo adecuadamente? 

 
Conforme se ha brindado detalle con anterioridad, es mediante el artículo 203° del TUO de la 

LPAG, que se determina el carácter ejecutario de los actos administrativos; sin embargo, cabe 

precisar que, en caso se encuentre bajo mandato judicial, se encuentre sujeto a plazo o 

condición legal, o se encuentre condicionado por una disposición expresa conforme a ley, no 

se presentará esta característica. 

 
Siendo ello así, resulta importante destacar que, si bien el concepto de “carácter ejecutario” 

no cuenta con una definición legal, este concepto es entendido como la facultad de las 

autoridades administrativas de someter a ejecución forzosa a los actos administrativos; sin 

embargo, no se encuentra presente más que en aquellos que resuelven imponer una 

obligación frente a un administrado. 

 
En esa línea de argumentación, el concepto de ejecutoriedad del acto administrativo 

actualmente manejado por la doctrina se encuentra vinculado la capacidad de este de generar 

efectos jurídicos incluso cuando el administrado no se encuentre de acuerdo. Así, se le brinda 
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a la Administración una alternativa a recurrir directamente al Poder Judicial para la 

salvaguarda de sus intereses. 

 
Lo previamente señalado, encuentra respaldo en la postura de Bocanegra, que señala que: 

 
 

Los actos administrativos están destinados a ser eficaces, es decir, su contenido es 

obligatorio tanto para los ciudadanos como para la Administración, lo que quiere decir 

que son ejecutivos, como ya hemos tenido ocasión de notar. Pero hay algunos actos 

que, además de la ejecutividad, disponen sobre ella, de la característica añadida de la 

ejecutoriedad, es decir, la susceptibilidad de que la Administración pueda imponer el 

contenido obligatorio de sus propios actos administrativos utilizando medios coactivos. 

Para que un acto pueda ser ejecutorio, y, por lo tanto, ejecutable de oficio es necesario 

que sea ejecutivo, es decir, que tenga eficacia (2005: 145-146). 

 
En ese sentido, conforme a lo señalado, se tratará de una característica que no 

necesariamente se presentará en la totalidad de actos administrativos; un claro ejemplo de 

esto son aquellos actos administrativos de carácter meramente declarativo, puesto que estos 

se limitan a una finalidad muy distinta a la de imponer obligaciones sobre los administrados. 

 
Entonces, cabe mencionar que la mencionada característica encuentra justificación en la 

potestad de autotutela de la administración, por medio de la que la Administración podrá 

proteger sus propias situaciones jurídicas siempre que cuente con respaldo legal para ello. 

 
Entonces, si bien el escenario ideal implica que los administrados cumplan con las 

obligaciones impuestas voluntariamente, ejecución voluntaria, lo cierto es que son una gran 

cantidad de casos en los que la Administración tendrá que valerse de medios de ejecución 

forzosa ante la resistencia al cumplimiento. Ahora bien, para su aplicación esto no resulta 

posible dejar de lado principios como el de debido procedimiento o de razonabilidad, toda vez 

que la Administración deberá procurar que se mantengan una correspondencia entre el fin 

perseguido y los medios utilizados. 

 
En esa línea de argumentación, Guzmán Napurí menciona que debe tenerse presente que la 

Administración siempre debe buscar hacer efectivos los actos administrativos, con las 

características previamente detalladas, en los que el administrado se resiste a su 

cumplimiento siempre que sea por los medios necesarios, legales y a través de los órganos 

propios y competentes. (2013: 656) 
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Ahora bien, considerando que se trata de una medida drástica que tiene como meta el 

cumplimiento de lo ordenado por la administración, no puede ser tomada a la ligera. Por ello, 

la autoridad administrativa deberá verificar el cumplimiento de ciertas exigencias previo a 

valerse de la aplicación de estas medidas, las cuales se encuentran establecidas en el 

artículo 205° del TUO de la LPAG y por medio del que se señalan los siguientes requisitos: 

 
1. La obligación impuesta deberá cumplir con tratarse de una obligación de dar, hacer o 

no hacer, establecida a favor de la entidad. 
2. La prestación deberá encontrarse establecida de forma clara, íntegra y por escrito. 

3. Se exige que la obligación provenga de una relación de derecho público o, en su 

defecto, de atribución de imperio de la entidad. 

4. Haberle advertido previamente al administrado de la aplicación del medio de ejecución 

forzosa de forma específica en caso mantenga su negativa al cumplimiento. 

5. No podrá tratarse de actos administrativos en los que el Poder Judicial se haya visto 

en obligación de intervenir de forma directa por mandato de la Constitución o la Ley. 

6. Para el caso especial de las resoluciones finales que ordenen medidas correctivas 

producto de un procedimiento trilateral, se considerarán como títulos de ejecución 

siempre que se haya agotado la vía administrativa.12 

 
Cumplidos y verificados los mencionados requisitos, la autoridad administrativa podrá hacer 

efectiva la aplicación de la ejecución forzosa que buscará garantizar la eficacia del acto 

administrativo mediante los medios de ejecución forzosa del artículo 207° del TUO de la LPAG 

que puede emplear la autoridad administrativa y que procedemos a detallar desarrollando 

particularmente el caso de las multas coercitivas: 

 
• La ejecución coactiva (208° del TUO de la LPAG) se aplicará cuando la Administración 

de lograr el cumplimiento de una obligación de dar, hacer o no hacer. 

 
 

• La ejecución subsidiaria (209° del TUO de la LPAG) solo se aplicará cuando se la 

obligación pueda ser llevada a cabo por sujeto diferente al obligado, lo que se conoce 
como actos no personalísimos. 

 
 
 
 
 

12 El 24 de junio de 2008, se publicó el Decreto Legislativo N° 1029 por medio del que se incluyó el numeral 6 
respecto de los casos de procedimientos trilaterales; sin embargo, al momento de sucedidos los hechos, este no 
aún no había sido incorporado, por lo que se llevará a cabo precisión al respecto de forma posterior. 
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• La compulsión sobre las personas (211° del TUO de la LPAG) se trata de un 

mecanismo aplicable a situaciones en las que se imponga una obligación de no hacer o 

de soportar y carácter personalísimo; esto sin dejar de lado la legalidad en su aplicación. 

 
 

Ahora bien, con respecto al caso de la multa coercitiva, esta se trata de uno de los 

mecanismos de ejecución forzosa mediante el cual la entidad podrá valerse de la cantidad de 

multas reiteradas que resulten necesarias para obligar al administrado a optar por el 

cumplimiento antes que seguir acumulando multas; más aún si se considera que el monto 

impuesto puede ser duplicado consecutivamente, por lo que resulta un medio realmente 

efectivo para que la Administración vele por el cumplimiento de sus mandatos. 

 
La aplicación de este medio se encuentra restringida a casos en los que exista una 

autorización legal; pero, es el artículo 210° del TUO de la LPAG el que dispone los supuestos 

en los que procede su aplicación: 

 
• Actos personalísimos en los que además no proceda la compulsión sobre la persona 

del obligado, en especial si la Ley no ha facultado expresamente a la entidad para su 

empleo. 

• Actos en que, aun procediendo la compulsión, la administración no la estimara 

conveniente; sea respecto de obligaciones personalísimas o no. Ello puede ocurrir si es 

que la compulsión violare derechos fundamentales o el principio de razonabilidad. 

• Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona. En este caso, si bien 

la obligación no es personalísima, el obligado podría cumplirla de manera expeditiva. 

Sin embargo, este supuesto resultaría más bien habilitante de la ejecución subsidiaria 

a la que hemos hecho referencia anteriormente. 

 
 

En consideración de lo previamente señalado, resulta relevante mencionar que este tipo de 

medios implica una especial presión económica sobre el administrado, la misma que se puede 

considerar como un medio de ejecución impropio o indirecto, ya que se termina por forzar al 

cumplimiento de la obligación. (Morón, 2019: 139) Así, y conforme a lo anterior, podemos 

entender que el Osinergmin, en presunción de cumplir con los requisitos mínimos 

establecidos para la interposición de los medios de ejecución forzosa establecidos en el 207° 

del TUO de la LPAG, habría considerado que interpuso las medidas coercitivas conforme a 

Ley; sin embargo, como se desarrollará de forma específica en líneas posteriores, el 

organismo regulador no cumplía con las exigencias legales para valerse de los medios para 
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buscar ejecutar la Resolución JARU, toda vez que esta resolución ordenaba una devolución 

de dinero en favor de un tercero y no del Osinergmin, que es como lo exige la norma. 

 
1.2 ¿Osinergmin se valió de su potestad sancionadora? 

 
 

Ahora bien, considerando lo anterior, un punto que consideramos relevante de aclarar y que 

permitirá comprender mejor los alcances de los conceptos jurídicos detallados es si el 

Osinergmin se habría valido de su potestad sancionadora al valerse de las medidas 

coercitivas; al respecto, el 248° del TUO de la LPAG señala que la potestad sancionadora de 

la totalidad de entidades administrativas se encuentra regida por determinados principios, los 

cuales acompañarán todas las actuaciones que lleve a cabo la Administración, en lo referido 

a sanciones, para lograr la real efectividad respecto al cumplimiento de sus mandatos. Este 

criterio es compartido por Martín-Retortillo (1989: 140), ya que considera que, en general, 

para que un sistema normativo sea eficaz, resulta necesario que la Administración cuente con 

facultades de coerción lo suficientemente fuertes como para garantizar el cumplimiento de 

sus mandatos. 

 
Dicho esto, se desprende de lo previamente mencionado que la potestad de sanción resulta 

de vital relevancia para el desempeño de las labores de los organismos reguladores como el 

Osinergmin. Asimismo, autores como Nieto coinciden con lo expuesto al señalar que la 

potestad de sanción logra que las funciones más básicas de estas entidades, como lo son el 

prohibir u ordenar, resulten operativas, ya que no se puede hablar de la capacidad de mandar 

sin a la vez contar con la facultad de sancionar el incumplimiento de lo ordenado (1994: 494). 

 
Entonces, conociendo un poco más respecto de la relevancia de esta potestad, resulta 

necesario precisar respecto de los principios que rigen el derecho administrativo sancionador, 

estos se presentan en el artículo 248° del TUO de la LPAG; sin embargo, de estos 11 

principios, uno nos resulta particularmente relevante, esto es, el Principio de Tipicidad. Así, 

por medio del mencionado principio se dispone que se podrán sancionar administrativamente 

a aquellas infracciones que se encuentre expresamente previstas y tipificadas, esto sin admitir 

algún tipo de analogía al respecto. En otras palabras, solo será posible sancionar a aquellas 

infracciones expresamente previstas en la normativa correspondiente, caso contrario solo de 

encontrarse bajo un supuesto de excepción legalmente amparado. 

 
Así pues, el Osinergmin no se encuentra fuera de los alcances de este principio, ya que 

deberá ajustar los alcances de sus facultades sancionadoras a los márgenes legales 
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establecidos. En este punto cabe señalar que su función como organismo encargado de la 

fiscalización de las empresas que lleven a cabo actividades dentro del subsector electricidad 

e hidrocarburos es atribuida por la Ley N° 26734 – Ley de Creación del Organismo Supervisor 

de Inversión en Energía OSINERG (en adelante, la “Ley de Creación”). 

 
Siendo ello así, resulta relevante mencionar que este organismo regulador cuenta con las 

facultades Normativa y Fiscalizadora13 de los organismos reguladores, las que los habilitan a 

regular, verificar y, de darse el caso, sancionar a los administrados recaigan en 

incumplimientos normativos, esto en virtud de los dispuesto por el artículo 3° de la Ley Marco. 

 
En ese sentido, el alcance de las mencionadas facultades debe ser entendido de forma 

armónica con lo establecido por el artículo 1° de la Ley de Fortalecimiento, la cual dispone 

que constituirá infracción pasible de sanción toda aquella conducta u omisión que implique 

un incumplimiento a las leyes, reglamentos y cuerpos normativos otros que se encuentran 

bajo la competencia del Osinergmin14. 

 
En ese sentido, se encuentra fuera de debate que el organismo regulador en cuestión cuenta 

con facultades de sanción frente a comportamientos que signifiquen un incumplimiento a sus 

disposiciones, lo cual resulta ser acorde con el mencionado Principio de Tipicidad. Ahora, sin 

perjuicio de lo previamente señalado, es importante para efectos del presente trabajo señalar 

que la LPAG ha sido clara en cuanto a existe independencia de las multas coercitivas con 

respecto de las sanciones impuestas por el regulador llegando incluso al punto de 

considerarse como compatibles15; así, podemos concluir que pese a este nivel de 

complementariedad que eventualmente podría llegar a tener, estas no comparten una 

naturaleza idéntica como muchas veces se puede llegar a pensar. 

 
En ese sentido, se termina por evidenciar que la naturaleza de las multas coercitivas es 

distinta a las netamente sancionadoras, ya que, si bien se trata de un medio de ejecución 

forzosa, esta no implica una finalidad sancionadora, toda vez que lo que en realidad busca 
 
 

13 Estas funciones se encuentran ampliamente detalladas en el artículo 3° (funciones) de la Ley Marco y comprenden la potestad 
de verificar el cabal cumplimiento de cualquier obligación a cargo del organismo regulador (supervisora); y la capacidad de 
valerse de sanciones ante incumplimientos de contractuales, respecto de una concesión, y normativos o técnicos (fiscalizadora 
y sancionadora). 
14 “Toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia 
del OSINERG constituye infracción sancionable. 
Sin perjuicio de lo mencionado en el párrafo anterior, el Consejo Directivo del OSINERG se encuentra facultado a tipificar los 
hechos y omisiones que configuran infracciones administrativas, así como a graduar las sanciones, para lo cual tomará en cuenta 
los principios de la facultad sancionadora contenidos en la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. […]” 
15 “Artículo 210.- Multa coercitiva 
[…] 
210.2 La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal carácter y compatible con ellas.” 
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es el cumplimiento de lo ordenado por la autoridad administrativa. Así, es posible hablar de 

un incentivo más que de un castigo al administrado. Lo mencionado encuentra respaldo en 

la postura de Ochoa, que sostiene que las multas coercitivas no pueden ser consideradas en 

ningún sentido como castigos ante una conducta de rebeldía frente al cumplimiento de una 

obligación o mandato, toda vez que, a diferencia de las multas sancionadoras, estas no 

cumplen con ser sancionatorias y conminatorias a la vez. Asimismo, este autor adiciona que 

estas multas, en ningún caso, pueden ser mecanismos de resarcimiento a los acreedores que 

se encuentren a la espera del cumplimiento de lo ordenado. (2020: 202) 

 
Siendo este el caso en particular es posible concluir que pese a que en repetidas 

oportunidades el organismo regulador en cuestión ha justificado su accionar en las facultades 

generales de sanción con las que cuenta, estas realmente no comparte una misma 

naturaleza con la sanciones que puede impones. 

 
1.3 Respecto al caso en concreto 

 
 

En cuanto al caso en concreto, consideramos necesaria iniciar con la presentación de los 

argumentos tanto de Enosa como de Osinergmin para obtener el panorama completo 

respecto del punto de vista de cada una de las partes. 

 
En ese sentido, desde la etapa administrativa y aún en la etapa judicial, Enosa sostuvo entre 

sus argumentos que el primer numeral del artículo 205° del TUO de la LPAG, claramente 

establece como exigencia de su aplicación, que se trate de una obligación de dar, hacer o no 

hacer y que, además, esta sea siempre en favor de esta misma entidad, en este caso 

Osinergmin. 

 
Respecto de este punto, la Sentencia de Primera Instancia brinda su respaldo a Enosa al 

señalar que la multa coercitiva impuesta no fue dada en favor del organismo regulador 

demandado, si no que fue en favor del Gobierno Regional de Tumbes. Así, se trae a colación 

el comentario realizado por el profesor Morón (2019: 126) respecto del mencionado numeral: 

 
La existencia de un acto administrativo declarativo o constitutivo de la obligación de 

realizar una prestación en favor del Estado resulta indispensable porque precisamente 

el procedimiento de ejecución forzada busca concretar el contenido de esa decisión 

antecedente (nulla executio sine titulo). Toda ejecución administrativa para cumplir la 

exigencia de la legalidad, debe ampararse en un acto administrativo válido 
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determinante de la materia adeudada […] La obligación que se instituya debe ser 
favorable a la entidad, ya que la ejecutividad es un privilegio de la administración y no 

procede cuando se trata de actos que reconocen derechos a los administrados e 

imponer deberes a las entidades. Si la administración incumple, no cabe hablar de su 

ejecución forzosa en contra de la propia administración, sino que el administrado 

deberá forzar su exigencia en sede judicial, previo agotamiento de la vía administrativa. 

(Énfasis nuestro) 

 
Cabe señalar que, incluso en Segunda Instancia, este criterio fue defendido por los Jueces 

Superiores Torres Gamarra y Dávila Broncano a través de sus votos en discordia. Así, 

aseveraron que el acto administrativo emitido por la JARU contenido en la Resolución JARU 

constaba de una obligación de hacer, referida a fijar el VNR, y luego de y luego de dar, 

efectuar el reembolso Gobierno Regional de Tumbes, incluyendo los intereses 

correspondientes. 

 
Por su parte, el Osinergmin planteó que era el artículo 20° de la Ley N° 2896416 – Ley que 

Transfiere Competencias de Supervisión y Fiscalización de las Actividades Mineras al 

OSINERG era el que la facultaba a ejecutar decisiones como la del JARU, una vez que el 

plazo otorgado se haya cumplido, por medio del procedimiento de ejecución que le resultase 

más adecuada para el caso en particular. 

 
En ese mismo sentido, precisó que la norma mencionada resulta de particular relevancia 

cuando los administrados se mantienen renuentes al cumplimiento, toda vez que habita al 

Consejo Directivo del organismo regulador a valerse de la ejecución forzosa de las 

obligaciones establecidas en el acto administrativo por medio de medios de ejecución forzosa 

como lo es justamente la multa coercitiva. 

 
Adicionalmente, menciona el artículo 44° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 

Sancionador de Osinergmin17, aprobado por Resolución N° 640-2007-OS/CD, vigente desde 
 

16 La cual se encuentra vigente desde el día 25 de enero del año 2007 y que señala lo siguiente: 
“Artículo 20°. - Ejecución de decisiones y resoluciones del OSINERGMIN 
Las decisiones y resoluciones emitidas por los órganos del OSINERGMIN se ejecutarán una vez cumplidos los plazos 
establecidos por el OSINERGMIN, salvo las excepciones previstas por ley y salvaguardando los derechos de los administrados 
a interponer los recursos que consideren pertinentes. El Consejo Directivo será el encargado de establecer, mediante 
resoluciones, el procedimiento de ejecución de decisiones y resoluciones de los órganos del OSINERGMIN. Los órganos del 
OSINERGMIN podrán solicitar el auxilio de la fuerza pública para la ejecución de sus resoluciones. 
17 “Artículo 44.- Imposición de Multas Coercitivas.” 
44.1. De conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 20 de la Ley Nº 28964, si los obligados a cumplir con lo 
ordenado por los Órganos de OSINERGMIN no lo hicieran, se le podrá imponer una multa coercitiva de acuerdo a lo establecido 
en la Escala de Multas y Sanciones, la cual deberá ser pagada dentro del plazo de quince días hábiles de notificada, vencido 
los cuales se ordenará su cobranza coactiva. Si el obligado persistiese en el incumplimiento, OSINERGMIN podrá imponer una 
nueva multa duplicando sucesiva e ilimitadamente el monto de la última multa impuesta hasta que se cumpla con el acto 
ordenado. […]” 
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el 26 de octubre de 2007, el cual consignaba que, si los obligados incumplían con lo ordenado 

se les podría imponer una multa coercitiva de acuerdo a lo establecido en la Escala de Multas 

y Sanciones y, eventualmente, ordenar su cobranza coactiva; y si en el caso que el obligado 

persistiese en el incumplimiento, se podría imponer una nueva multa duplicando sucesiva e 

ilimitadamente el monto de la última multa impuesta hasta que se cumpla con el acto 

ordenado. 

 
En este sentido, Osinergmin recurrió tanto a la Ley N° 28964 como a la Resolución N° 640- 

2007-OS/CD para señalar que podía aplicar multas coercitivas al amparo del artículo 3° inciso 

e) de la Ley N° 27312 – Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada 

en Servicios Públicos, artículos 41° y 42° del Reglamento General del Osinergmin, aprobado 

por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, y artículo 42° del anterior Reglamento del 

Procedimiento Administrativo Sancionador de Osinergmin, aprobado por Resolución N° 102- 

2004-OS/CD. Por ende, a criterio del organismo regulador, tanto la Ley N° 28964, como el 

Reglamento N° 640-2007-OS/CD, normas vigentes al momento de emitirse la resolución 

impugnada, la facultaban a la imposición de multas coercitivas ante el reiterado 

incumplimiento, por parte de Enosa. 

 
Entonces, dado que los actos administrativos emitidos por este organismo regulador, 

considerando que la Resolución JARU ordenó a la empresa demandante que proceda a la 

devolución de la contribución reembolsable de la obra "Iluminación de la Zona Norte del 

Asentamiento Humano Campo Amor – Zurilla”, en efectivo y en una sola armada, más los 

intereses respectivos, no fue cumplido pese a haberse solicitado reiteradas veces, 

Osinergmin consideró contar con las facultades para imponer este tipo de medida. 

 
Es ese sentido, considerando los argumentos de ambas partes, es necesario mencionar que 

este apartado se centra en si correspondía o no imponer una multa coercitiva frente al 

incumplimiento de un acto administrativo proveniente de un procedimiento administrativo 

trilateral, por lo que corresponde sentar una postura en cuanto a la resolución de este 

segundo problema jurídico. 

 
1.4 Posición del Bachiller 

 
 

Conforme lo expuesto, cada una de las partes, según su punto de vista, ha señalado al 

beneficiario del acto administrativo contenido en la Resolución JARU, pero realmente ¿Quién 
era el beneficiario de la obligación establecida por la Administración? 
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Para responder esta interrogante es necesario iniciar señalando que el organismo regulador 

ha ejercido su potestad de autotutela ejecutiva a través de la emisión de multas coercitivas 

para incentivar el cumplimiento de la obligación impuesta por la Resolución JARU, así, 

reiteramos la exigencia establecida por el numeral 1 del artículo 205° del TUO de la LPAG: 

“Que se trate de una obligación de dar, hacer o no hacer, establecida a favor de la entidad. 

[…]”. (Énfasis nuestro) 

 
Sin embargo, lejos de hacer énfasis en la referida norma, la defensa del Osinergmin se orientó 

a dejar en claro que en virtud de sus funciones de Fiscalización y Supervisión del 

cumplimiento de las obligaciones a cargo de las entidades supervisadas no era posible que 

no le exija, incluso de manera forzada, el cumplimiento de lo dispuesto en resoluciones 

emitidas por la JARU que agotaron la vía administrativa. 

 
Además, el Osinergmin señaló, para el caso de la Sentencia de Primera Instancia que la 

Administración confundió lo que se exigía coercitivamente – que Enosa cumpla el cálculo de 

intereses conforme se exigió en la Resolución JARU – con los efectos que surgirían del 

cumplimiento de lo ordenado – el pago de intereses al usuario reclamante-. 

 
No obstante, esta afirmación es parcialmente correcta, ya que el artículo 5° de la Resolución 

JARU dispuso lo siguiente: 

 
Artículo 5°.- Electronoroeste S.A. deberá efectuar el reembolso al recurrente o a la 

persona que esta haya designado, en efectivo, previa verificación del poder especial 

para el cobro, y en función a los plazos establecidos por el numeral 3.3.2 de la Directiva 

N° 001-96-EM/DGE, sobre la base del Valor Nuevo de Reemplazo estimado de acuerdo 

con los dispositivos legales vigentes, respecto de valor de las redes eléctricas referidas 

a la obra “iluminación de la Zona Norte del A.H Campo Amor - Zarumilla’’. (Énfasis 

nuestro) 

 
Siendo tan clara la obligación establecida por la JARU resulta comprensible que el 

Osinergmin haya estructurado su defensa enfocándose casi en su totalidad en dejar en claro 

que, producto de su potestad sancionadora, se encontraba facultada para proceder con la 

ejecución forzosa, evitando así centrarse en un punto realmente crucial como la aplicación de 

multas coercitivas en procedimientos administrativos trilaterales. 

 
Este criterio de argumentación se puede apreciar también en Sentencia de Vista, ya que en 

esta ni siquiera se hace mención a la exigencia del numeral 205.1 como sí consta en el voto 
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en discordia de los Jueces Superiores Torres Gamarra y Dávila Broncano. Lo cierto es que 

no existe un debate en cuanto a si el Osinergmin contaba o no con facultades para imponer 

multas coercitivas, ya que mediante el artículo 20° de la Ley que Transfiere Competencias de 

Supervisión y fiscalización de las Actividades Mineras al OSINERG - Ley N° 28964, se le 

atribuyen las facultades expresas para llevar a cabo tales medidas y esto era conocido por el 

organismo regulador. 

 
Sin perjuicio de lo anterior, Enosa parece haber sido pasado por alto, a conveniencia o no, 

que esta ley se encontraba vigente desde el 25 de enero de 2007; es decir, llevaba cerca de 

un año de publicada al momento de la emisión de la segunda multa coercitiva, la cual fue 

impuesta el 15 de enero de 2008. En efecto, la estructura de la argumentación de Enosa 

terminó provocando que Osinergmin desenfoque que el real asunto a discutir era si contaba 

con facultades en el caso particular de aquellos actos administrativos provenientes de 
procedimientos trilaterales. 

 
Entonces, considerando la claridad de la obligación establecida por la Resolución JARU, 

consideramos que esta resultó finalmente en favor del Gobierno Regional de Tumbes, un 

tercero diferente a la entidad; por lo tanto, la imposición de una multa coercitiva contra 
Enosa por el incumplimiento de la Resolución JARU no se encontraba conforme a Ley, 

ya que el Osinergmin no contaba con las facultades exigidas por el artículo 205° del TUO de 

la LPAG. 

 
Sin perjuicio de ello, resulta de suma importancia que entidades como el Osinergmin siempre 

cuenten con formas adecuadas de incentivar el cumplimiento de lo ordenado en su calidad 

de organismo regulador y conforme a Ley. Por tanto, corresponde que la normativa apunte a 

una composición armónica de los cuerpos normativos relacionados a fin de que se exponga 

claramente el sustento de sus decisiones, lo cual nos lleva al planteamiento problema jurídico 

a continuación. 

 
2. ¿Se valió el Osinergmin de su potestad de autotutela? 

 
 

Para responder a esta interrogante, es importante partir de la consideración de que el 

cuestionado acto administrativo es el producto final de un procedimiento administrativo 

trilateral, el cual se encuentra desarrollado en Capítulo I del Título IV de la LPAG, por lo que 

cabe el siguiente cuestionamiento para llegar a una respuesta adecuada. 

 
2.1 ¿Se llevó a cabo adecuadamente el procedimiento administrativo trilateral? 
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Resulta relevante partir de la consideración de que la Administración ostenta una facultad de 

solución de controversias en la que desempeña un rol similar al de un árbitro, puesto que 

decide un conflicto entre particulares, alejándose del rol tradicional en los que actúa como 

juez y parte, puesto que, como afirma González Vásquez (1997), “(...) la Administración 

Pública aparece decidiendo en un conflicto entre particulares, de manera que carece en 

absoluto de la condición de parte, pues es totalmente ajena a la relación jurídica discutida”. 

 
De forma específica, nuestro ordenamiento regula lo que se conoce como Procedimiento 

Trilateral en el artículo 229° del TUO de la LPAG, “El procedimiento trilateral es el 

procedimiento administrativo contencioso seguido entre dos o más administrados ante las 

entidades de la administración y para los descritos en el inciso 8) del artículo I del Título 

Preliminar de la presente Ley”. 

 
De la mencionada definición se advierte que, lo que distingue a este tipo de procedimientos, 

es la existencia de una controversia o conflicto entre dos o más administrados, por lo que no 

siempre existen tres partes involucradas -la autoridad administrativa y dos administrados: 

reclamante y reclamado-, constituyendo, por ende, el número de administrados un aspecto 

secundario. 

 
Así, en cercanía con el rol arbitral mencionado anteriormente, en este procedimiento la 

autoridad administrativa no actúa como “juez y parte”, lo cual ocurre en los procedimientos 

lineales (como en los de evaluación previa o los sancionadores), sino únicamente como “juez” 

ya que tienen que actuar con independencia e imparcialidad para resolver el conflicto. En este 

sentido Gómez señala: 

 
Este procedimiento sirve para resolver conflictos que podrían ser resueltos por una 

autoridad jurisdiccional pero que el legislador ha decidido otorgarle competencia 

primaria a una autoridad administrativa para que ella actúe como si fuera una autoridad 

jurisdiccional, sólo que en sede administrativa, por tanto no exactamente con los 

mismos poderes y privilegios que un juez, aunque sí con independencia y mayores 

prerrogativas (como se irá viendo más adelante) que las atribuidas a una autoridad 

administrativa que resuelve los clásicos procedimientos bilaterales. (2011: 16) 

 
En ese sentido, la finalidad del procedimiento administrativo trilateral está orientada hacia la 

resolución de controversias entre las partes; en ese mismo sentido, el profesor Zegarra afirma 

sobre el mencionado procedimiento que: 
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(…) es aquel en que la administración pública tiene como función la solución de 

controversias entre privados. Es así que, la función de solucionar controversias pone 

en evidencia el cambio del rol del Estado, que ha pasado de ser prestador y gestor 

directo de actividades económicas, para ahora tener el rol de resolver controversias. 

En ese sentido, la Administración tendrá la labor de resolver entre intereses 

contrapuestos de agentes en el mercado, siendo en el caso de protección al 

consumidor, la posición del consumidor frente a la posición del proveedor, siempre 

buscando el interés público (2015: 31) 

 
De lo señalado, se puede advertir como característica relevante que la intervención de los 

administrados en conflicto tiene mayor protagonismo, ya que el rol de la autoridad 
administrativa se orienta fundamentalmente a ser un resolutor del conflicto; también es 

preciso señalar que existe disposición de derechos por parte de los administrados quienes 

son los titulares de los mismos, por lo que podrían arribar a un acuerdo antes de que se emita 

la resolución final18. 

 
Sin embargo, cabe señalar que en el numeral 238.3 del artículo 238° del TUO de la LPAG se 
dispone que, en caso se considere que se afecta el interés de terceros o el interés general, 

la autoridad administrativa podrá continuar el procedimiento de oficio19. 

 
En cuanto a la actividad probatoria, la carga de la prueba corresponde a cada una de las 

partes en conflicto, por lo que, cada una tiene que acreditar lo que alega, flexibilizándose el 

principio de verdad material el cual obliga a la autoridad, de ser el caso, a tener un mayor 

protagonismo en cuanto a la actuación probatoria. Esto último se desprende del segundo 

párrafo del artículo 1.11 del Título Preliminar de la LPAG el cual señala: 

 
1.11. Principio de verdad material. – 
[…] 
En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a 
verificar por todos los medios disponibles la verdad de los hechos que le son 
propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio 
que corresponde a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a 

 
18 El Profesor Christian Guzmán Napurí, en el desarrollo de su ponencia dentro del Diplomado de Procedimiento Administrativo 
y Procedimiento Sancionador 2022, definió esta característica como beneficiosa, ya que, en este tipo de procedimientos se 
ofrece la posibilidad de que las partes puedan concluir el procedimiento, de llegar a un acuerdo, lo que en teoría implica que 
ninguna de ellas termine optando por interponer una demanda contencioso administrativa. 
19 Artículo 238.- Conciliación, transacción extrajudicial y desistimiento 
[…] 
238.3 Al aprobar los acuerdos a que se refiere el numeral 238.1, la autoridad podrá continuar el procedimiento de oficio si del 
análisis de los hechos considera que podría estarse afectando intereses de terceros o la acción suscitada por la iniciación del 
procedimiento entrañase interés general. 
[…] 
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ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar también al interés 
público. 

 
Adicionalmente a lo ya mencionado, se puede afirmar que en este tipo de procedimientos se 

aplican principios con mayor énfasis y fuerza en comparación de otros: neutralidad - se 

resuelve de forma imparcial al interés de las partes-, dualidad de partes –referido a intereses 

contrapuestos-, igualdad de partes y contradicción - ambas partes tienen intereses, 

argumentos y posiciones contrapuestas- (Martin, 2008: 68). 

 
Así pues, en relación a los mencionados principios, cabe resaltar que los procedimientos 

administrativos en general se encuentran sujetos al principio de neutralidad o imparcialidad, 

el cual garantiza que la autoridad administrativa actúe tratando a ambas partes por igual, 

disposición plasmada en el artículo IV del Título Preliminar de la LPAG20. 

 
Siendo ello así, es importante resaltar que, si bien se trata de un principio que rige de forma 

general los procedimientos administrativos, existe un énfasis en la imparcialidad de las 

actuaciones de la autoridad administrativa dentro del procedimiento administrativo trilateral, 

Guzmán Napurí coincide con lo expuesto: 

 
Asimismo, la Administración Pública otorga el mismo tratamiento a todos los 

administrados, sin favorecer a alguno de ellos por encima de los otros, en particular si 

todos o algunos de ellos tienen intereses contrapuestos en el procedimiento 

administrativo. Esto se hace evidente en el ámbito de los procedimientos en los cuales 

la Administración realiza actividades de heterocomposición, y en particular, en el 

procedimiento trilateral, en el cual la imparcialidad de la Administración se enmarca en 

obtener, a través de la determinación de la verdad material, cual es el administrado que 

tiene la razón en la controversia suscitada, sin desconocer evidentemente el interés 

general (2009: 241). 

 
Así pues, corresponde marcar una diferencia con los ya mencionados procedimientos 

administrativos considerados como bilaterales, entre los que se pueden encontrar aquellos 

que buscan la emisión de permisos, licencias o autorizaciones (2011: 85)21. En este tipo de 
 

 
20 1.5. Principio de imparcialidad. - Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discriminación entre los 
administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento 
jurídico y con atención al interés general.” 

 
 

21 Esta descripción de los procedimientos bilaterales coincide con la que sostiene Javier Barnés al señalar que se trata de 
actos de carácter declarativo, constitutivo, de contenido sancionatorio u otro. 
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procedimientos, el administrado se dirige a la Administración a fin de conseguir la emisión de 

un acto administrativo; mientras que, la Administración será la que decidirá, en un ya 

mencionado rol de juez si se concede o no. 

 
En ese orden de ideas, el profesor Gómez, señala que los procedimientos administrativos 

trilaterales marcan una diferencia en cuanto a que la Administración no solo actúa guiada por 

el interés público, si no que lo hace como un árbitro entre intereses privados en conflicto, por 

lo que todas sus actuaciones al respecto tienen que ser caracterizadas por una conducta 

imparcial (2011: 19). 

 
Así pues, queda claro que la Administración juega un necesario “rol de árbitro” que 

merecidamente se le asigna en referencia al rol de imparcialidad que debe cumplir en los 

procedimientos administrativos trilaterales; en ese sentido, García de Enterría y Fernández, 

engloban lo anteriormente mencionado respecto de esta característica afirmando que la 

Administración se presenta como un árbitro entre los intereses contrapuestos de los 

administrados, por lo que se asemeja al rol que desempeñan los Jueces o Tribunales, por lo 

que la neutralidad tendrá que verse acentuada en sus actuaciones (2006: 1387). 

 
Siendo ello así, las características descritas diferencian al procedimiento administrativo 

trilateral en el camino que se sigue para la obtención un acto administrativo respecto del cual 

la Administración deberá velar por su eficacia, valiéndose de las herramientas legales que 

tenga a su disposición, lo que abre espacio para el necesario desarrollo de la potestad de 

autotutela administrativa. 

 
En ese sentido, considerando los alcances y naturaleza de un procedimiento administrativo 

trilateral en nuestra normativa, nos es posible afirmar que en el presente caso se ha procedido 

conforme a Ley; sin embargo, no esto no necesariamente favoreció a la solución de la 

controversia. Esto debido a que Enosa no cumplió con lo ordenado por la Resolución JARU 

emitida, lo que no lleva a plantear el siguiente punto. 

 
2.2 ¿El Osinergmin se pudo valer de su potestad de autotutela? 

 
 

Habiendo brindado detalle respecto del procedimiento administrativo trilateral y como 

producto del mismo se puede obtener una resolución final que ponga fin a una controversia 

entre dos o más partes, este se encuentra dotado de eficacia para lograr el cumplimiento de 

lo ordenado por la Administración siempre que no se declare su nulidad. Así, esta 
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característica vinculada a la eficacia de los actos administrativos es conocida como 

presunción de validez. 

 
Este concepto se encuentra definido en el artículo 9° del Capítulo II del TUO de la LPAG y 

dispone lo siguiente: 

 
Artículo 9.- Presunción de validez 

Todo acto administrativo se considera válido en tanto su pretendida nulidad no sea 

declarada por autoridad administrativa o jurisdiccional, según corresponda. 

 
En ese sentido, se desprende de la citada norma que un requisito para la existencia de este 

concepto es la existencia de un acto administrativo independientemente del momento en que 

se dé el efecto de su eficacia, sin perjuicio de que se establezca una obligación de respetar 

los efectos del acto desde su emisión, postura coincidente con lo afirmado por Barcelona: 

 
La presunción de validez de los actos administrativos no puede encontrarse en la base 

de su ejecutividad y ejecutoriedad, no siendo admisible invocarla de modo autónomo 

para afirmar que el acto produce efectos jurídicos porque se presume válido. Esta regla 

sólo se refiere a la presumible adecuación del acto al ordenamiento jurídico, no a su 

eficacia. Los efectos del acto administrativo se producirán con independencia de dicha 

presunción, porque responden no a que el acto se presume válido, sino a que es 

dictado con la vocación de modificar de modo inmediato situaciones jurídicas (1995: 

101). 

 
Tomando en consideración la mención de los conceptos de ejecutividad y ejecutoriedad -sin 

perjuicio de un mayor desarrollo posterior- mencionados por el autor previamente citado, cabe 

precisar que en la Sentencia N.º 0015-2005-AI/TC22 el Tribunal Constitucional peruano ha 
precisado ambos conceptos de la siguiente forma: 

 
44. La ejecutividad de acto administrativo está referida al atributo de eficacia, 

obligatoriedad, exigibilidad, así como al deber de cumplimiento que todo acto 

regularmente emitido conlleva a partir de su notificación; está vinculada a la validez del 

acto administrativo. 

Le ejecutoriedad del acto administrativo, en cambio, es una facultad inherente al 

ejercicio de la función de la Administración Pública y tiene relación directa con la 
 
 

22 https://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00015-2005-AI.pdf 

http://www.tc.gob.pe/jurisprudencia/2006/00015-2005-AI.pdf
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eficacia de dicho acto; en tal sentido, habilita a la Administración a hacer cumplir por sí 

misma un acto administrativo dictado por ella, sin la intervención del órgano judicial, 

respetando los límites impuestos por mandato legal, así como a utilizar medios de 

coerción para hacer cumplir un acto administrativo y a contar con el apoyo de la fuerza 

pública para la ejecución de sus actos cuando el administrado no cumpla con su 

obligación y oponga resistencia de hecho. 

 
Entonces, siguiendo con la línea argumentativa sostenida, si suponemos la existencia de un 

sistema jurídico que no concede presunción de validez a los actos administrativos, la 

seguridad jurídica terminaría por ser afectada y con esto, los administrados, en ese sentido, 

Rebollo afirma que sin la existencia de este concepto el funcionamiento entero de una 

organización administrativa resultaría en extremo complicado, llegando incluso a echarse a 

perder lo que se entiende por acto administrativo y su conexión con la seguridad jurídica. Así 

pues, es esta conexión la que el autor afirma que dota de relevancia a la presunción de 

validez, toda vez que le otorga respaldo constitucional. (2005: 591) 

 
Así, cabe mencionar que la potestad o poder de autotutela de la Administración es una 

característica inherente al ámbito de la Administración Pública y es bajo este mismo poder 

que las entidades que pertenecen a ella pueden declarar o tutelar sus propias situaciones 
jurídicas sin necesidad de recurrir al Poder Judicial para la satisfacción material de sus 

intereses. En ese sentido, el profesor Morón ha afirmado que: 

 
(…), la Administración Pública, como sujeto de derecho, tienen la potestad suficiente 

para tutelar por sí misma las situaciones jurídicas que considera de interés público, 

autoprotegiendo sus intereses y exigiendo que se presuma que sus decisiones son 

válidas, por lo que pueden ser impuestas a los ciudadanos, incluso coactivamente, sin 
necesidad de recabar respaldo previo de los tribunales, y al margen del 

consentimiento individual o colectivo de aquellos (2019: 111). (Énfasis nuestro) 

 
En otras palabras, frente a una eventual resistencia de lo ordenado por la autoridad 

administrativa, es posible incentivar el cumplimiento de lo ordenado sin la necesidad de 

valerse de la potestad sancionadora, lo cual constituye una excepción considerando que no 

todos cuentan con la potestad de proteger sus intereses sin acudir al Poder Judicial. Siendo 

ello así, en esta potestad de la Administración pueden distinguirse dos tipos de autotutela: 

Declarativa y Ejecutiva. 
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Por un lado, la autotutela Declarativa, la cual permite emitir declaraciones jurídicas 

vinculantes para los administrados sin la necesidad de recurrir ante un juez para resolver sus 

propios conflictos de interés. Así, los autores García de Enterría y Fernández coinciden con 

lo planteado al señalar que la decisión administrativa se beneficia de la presunción de 

legalidad que la hace de cumplimiento necesario, sin necesidad de tener que obtener ninguna 

sentencia declarativa previa (2006: 519). 

 
Mientras que, por otro lado, se reconoce a la autotutela ejecutiva -sobre la que se hace 

especial énfasis al ser un concepto de alta relevancia para el caso en desarrollo-, la cual 

implica la posibilidad de materializar decisiones sin recurrir a mandato judicial valiéndose de 

los mecanismos de ejecución forzosa y la coacción directa. 

 
En ese sentido, los previamente citados García de Rentería y Ramón Fernández, señalan 

que la autotutela ejecutiva implica un manejo del plano de los hechos, ya que, así como la 

autotutela declarativa se manifiesta en una declaración o en un acto, esta se manifiesta en el 

uso de la coacción frente a terceros; es decir, puede encontrarse referida a la ejecución 

forzosa de los propios actos de la administración que encuentren resistencia en su 

cumplimiento (2006: 522). 

 
En ese mismo sentido, Hernández-Mendible señala: 

 
 

Por otra parte, se reconoce que, en ejercicio de la potestad de autotutela ejecutiva, 

existe la posibilidad que la administración pública haga cumplir sus propias decisiones 

—materializar las consecuencias de las mismas, incluso de manera forzosa, aun en 

contra de la voluntad de sus destinatarios, en principio—, sin necesidad de la 

colaboración de otra autoridad pública (potestad de ejecutoriedad). Esta ejecutoriedad 

es propia de los actos administrativos que imponen deberes u obligaciones positivas o 

negativas, cuyo cumplimiento puede no ser voluntariamente realizado o aceptado por 

el destinatario obligado (2011: 361). 

 
Mientras la afirmación de Carreras respecto de este concepto, colabora con su precisión: 

 
 

La posibilidad que tiene la administración de emitir y hacer cumplir sus órdenes 

proviene de la denominada autotutela ejecutiva; es decir, aquella potestad para hacer 

cumplir y ejecutar de forma autónoma sus decisiones, ya que sucede siempre que hay 

un incumplimiento. Para obtener el respeto de lo ordenado o prohibido en la norma, no 

siempre es preciso que la administración eche mano de su potestad sancionadora. En 
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ocasiones, como ha recordado Nieto [...], sobra con que simplemente ponga en marcha 

sus prerrogativas de autotutela ejecutiva (2011: 499). 

Así pues, en general, la autotutela administrativa significa una facultad que le resulta 

extremadamente útil a la Administración para lograr asegurar la eficacia de sus propias 

situaciones jurídicas, pero la condición necesaria para su desarrollo es que las medidas a 

tomar se encuentren previamente establecidas en la normativa correspondiente. 

Siendo ello así, el Osinergmin no solo pudo valerse de su potestad de autotutela, sino que 

debió hacerlo en virtud de brindarle una solución al Gobierno Regional de Tumbes sin obligar 

a este a someterse a la carga procesal que condiciona los tiempos de espera en el Poder 

Judicial; sin embargo, conforme detallaremos a posteriormente, este se encontraba 

imposibilitado de valerse de la mencionada potestad. 

2.3 Respecto del caso en concreto 

Habiendo precisado lo anterior, se parte de que la Resolución JARU constituye un acto 

administrativo que impone una obligación a Enosa, cuyo cumplimiento deberá ser velado por 

la autoridad administrativa que lo ha emitido, siendo en este caso el Osinergmin, para lograr 

que sea eficaz. Sin embargo, como se desprende de los hechos narrados, Enosa ha 

manifestado repetidas veces su discrepancia con el contenido de la Resolución JARU, por lo 

que implícitamente está manifestando su negativa a cumplir con la obligación que la ha 

impuesto el Osinergmin. 

Así pues, esta situación faculta a la Administración a valerse de la ejecutoriedad del acto 

administrativo, lo que implica buscar por los medios necesarios que sea eficaz 

independientemente de quien sea el beneficiario de este cumplimiento. En ese sentido, se 

sabe que para que la administración de los medios de ejecución forzosa sea posible, estos 

tienen que aplicarse conforme a las disposiciones legales correspondientes, en este caso 

conforme al artículo 205° del TUO de la LPAG el que establece los requisitos para poder 

proceder con la ejecución forzosa de los actos administrativos. 

Entonces, nos encontramos en una situación en la que se cuestiona si existe una base legal 

aplicable al presente caso, ya que, al tratarse de un procedimiento administrativo trilateral, la 

obligación no se estaría dando en favor del Osinergmin, como exige la mencionada norma. 
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Ahora bien, es necesario mencionar que para le fecha de sucedidos los hechos el artículo 

205° no contemplaba el numeral 6 del mencionado artículo, ya que este fue incluido recién 

mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1029, publicado el 24 de junio de 2008, y 

que incorporó lo siguiente: 

 
6. En el caso de procedimientos trilaterales, las resoluciones finales que ordenen 

medidas correctivas constituyen títulos de ejecución conforme a lo dispuesto en el 

artículo 713 inciso 4) del Código Procesal Civil, modificado por la Ley Nº 28494, una 

vez que el acto quede firme o se haya agotado la vía administrativa. 

 
Entonces, el citado numeral queda fuera de una eventual aplicación al no tratarse la 

Resolución JARU de una medida correctiva; sin perjuicio de mencionar que, la incorporación 

de este numeral terminaría por evidenciar una falta o ineficiencia en la normativa que regía la 

actividad del organismo regulador respecto de la ejecución de resoluciones administrativas 

provenientes de procedimientos trilaterales. 

 
2.4 Posición del Bachiller 

 
De lo previamente señalado es posible concluir que el procedimiento administrativo trilateral 

está destinado como un medio de resolución de controversias entre partes que someten sus 

medios de pruebas y argumentos ante una autoridad administrativa que deberá actuar con 

especial énfasis en la imparcialidad en este tipo de casos. 

 
Así, nos encontramos frente a la obligación de cumplimiento de la Resolución JARU, un acto 

administrativo que goza de presunción de validez, y la negativa de Enosa de cumplir con el 

pago del reembolso del monto equivalente a la contribución reembolsable más los intereses 

correspondientes. 

 
Siendo ello así, es necesario mencionar que el Osinergmin cuenta con la Facultad de 

autotutela ejecutiva, para hacer cumplir la Resolución JARU, ya que como autoridad 

administrativa tiene el deber de velar por su eficacia por los medios que considere idóneos 

siempre que se encuentre facultado para su uso. 

 
En ese sentido, el Osinergmin opta por la ejecución forzosa como el medio idóneo para hacer 

eficaz la Resolución JARU; sin embargo, y conforme se detallará en la parte correspondiente 

de este documento, no se encuentra facultada para imponer multas coercitivas. 
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Esto es así debido a que la Resolución JARU proviene de un procedimiento administrativo 

trilateral, procedimientos en los que el interés público, por lo general, pasa inadvertido, ya que 

es un administrado en particular el beneficiado con la decisión de la Administración. 

 
Entonces, si bien el numeral 1 del artículo 205° del TUO de la LPAG establece como requisito 

para proceder con la ejecución forzosa que se trate de una obligación en favor de la entidad, 

al ser la Resolución JARU en favor del Gobierno Regional de Tumbes, el citado artículo pierde 

su base legal de aplicación. 

 
Así, se sabe que la potestad de autotutela necesita de una base legal para poder ser aplicada, 

en específico a través de la ejecución forzosa; sin embargo, nos encontramos frente a una 

situación que termina por exponer las necesidades de mejora de la normativa respecto de la 

aplicación de la ejecutoriedad de los actos administrativos provenientes de procedimientos 

administrativos trilaterales, ya que por su naturaleza misma, serán en favor de una de las 
partes y no en favor de la entidad que los emite. 

 
En este contexto, la Administración reconoce la existencia de un problema respecto de 
este tipo de casos, ya que en la exposición de motivos del Decreto Legislativo N° 1029, del 

24 de junio de 2008, que modificó el TUO de la LPAG incorporando el caso de las 

resoluciones finales que ordenen medidas correctivas provenientes de procedimientos 

administrativos trilaterales, otorgándoles calidad de título ejecutivo, en el numeral 6 del 

artículo 205°, se señala lo siguiente: 

 
“Artículo 194°, numeral 6 
Las Resoluciones Finales de las entidades que tienen a su cargo procedimientos 
administrativos trilaterales muchas veces no se cumplen porque carecen de 
facultades coercitivas para proceder a su ejecución. Esto es así debido a que el 

artículo 194° señala que, para proceder a la ejecución forzosa de actos administrativos 

a través de los órganos competentes de las entidades, o de la Policía Nacional del Perú, 

debe tratarse de una obligación de dar, hacer o no hacer establecida a favor de la 
Entidad, siendo que, en los procedimientos trilaterales, las obligaciones son a favor de 

un tercero. 

 
En tal sentido, se ha planteado incorporar en dicho artículo, a las resoluciones 
finales que ordenen medidas correctivas en procedimientos trilaterales, las cuales 

tendrán el carácter de títulos de ejecución, correspondiendo la legitimidad para obrar 

en procesos civiles a las partes involucradas.” (Énfasis nuestro) 
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Lo previamente señalado, resulta de vital importancia para conocer y entender el elemento 

catalizador que hizo necesaria la incorporación de este numeral 6 al artículo 194°, ya que, al 

reconocer textualmente su eventual carencia de facultades coercitivas, se estaría 
evidenciando que la Administración cometió un error al resolver de la forma que lo hizo; 

sin embargo, pese a que la demanda contencioso administrativa fue interpuesta en octubre 

de 2008 y la modificación del TUO de la LPAG fue llevada a cabo en junio de 2008, ENOSA 

no hizo mención alguna a dicha exposición de motivos. 

 
Ahora, corresponde señalar que, si bien este numeral de todas formas no resultaría de 

aplicación, ya que la Resolución JARU fue emitida con fecha 23 de mayo de 2006, su 

incorporación no haría si no evidenciar que este tipo de procedimientos generaban 

complicaciones a la Administración para la ejecución de sus decisiones, a tal punto que fue 

necesario realizar la precisión respectiva. 

 
En ese sentido, si bien el caso se resuelve en Casación dándole la razón al Osinergmin, se 

tiene que objetar que la normativa correspondiente para estos casos necesita ser optimizada 

en cuanto a la ejecutoriedad de los actos administrativos provenientes de procedimientos 

administrativos trilaterales, ya que, en su mayoría de sus resoluciones finales se ordena un 

mandato en favor de un tercero distinto a la entidad. 

 
La precisión sugerida alcanza incluso al numeral 6 del mencionado artículo 205° del TUO de 

la LPAG, ya que, como se desarrolló previamente, se entiende que la Administración debe 

ser capaz de resolver sus situaciones jurídicas por medio de la autotutela administrativa; es 

decir, sin necesidad de recurrir al Poder Judicial. 

 
Sin embargo, el numeral previamente citado, otorga la categoría de título de ejecución a las 

resoluciones provenientes de procedimientos trilaterales, lo que se entiende como la 

necesidad de recurrir a los tribunales para hacer efectivo un acto administrativo, lo que 

contradice la naturaleza de la autotutela administrativa. 

 
En este mismo sentido, el profesor Morón opina que la manera correcta de ejecutar el acto 

administrativo derivado de un procedimiento administrativo trilateral es un tema aún discutido 

en doctrina nacional. (2019: 287) 

 
En ese sentido, afirma que, siempre que exista una obligación en favor de la Administración 

Pública, y esta derive de un procedimiento lineal resulta ser susceptible de ser ejecutada por 
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medio de la vía de ejecución coactiva, lo que eventualmente forzará al obligado a cumplir si 

se aplican las correspondientes medidas administrativas. Ahora bien, el profesor hace bien 

en cuestionar la posibilidad de la aplicación de la fuerza coactiva de la Administración en favor 

de un reclamante, cuando la decisión administrativa conlleve una medida correctiva de dar o 

hacer contra el reclamado y en favor del reclamante, quien en este caso sería el Gobierno 

Regional de Tumbes. 

 
Sin perjuicio de lo mencionado previamente, lo cierto es que para este tipo de casos no se 

encuentra regulada una forma en que sea la Administración misma la que resuelva el 

problema. Es decir, la calidad de título ejecutivo otorgada por medio del numeral 6 del artículo 

205° del TUO de la LPAG no hace si no ofrecer una salida sin considerar el deber que tiene 

la Administración de tutelar sus propias situaciones jurídicas, por lo que debería considerarse 

el planteamiento de una precisión normativa que permita que las resoluciones finales 

provenientes de los procedimientos administrativos trilaterales puedan ser ejecutadas de 

forma directa por, en este caso, el Osinergmin. 

 
3. ¿Existía una vía alternativa para buscar la eficacia del acto administrativo? 

 
 

Habiendo repasado respecto de los hechos acontecidos, cabe la interrogante respecto de 

cuál hubiera resultado ser una vía alternativa para buscar la eficacia del acto administrativo. 

Para ello, por un lado, será necesario conocer más respecto a la naturaleza de la Resolución 

JARU, en la medida que se trata de un acto administrativo; mientras que, por otro lado, se 

buscará responder a si el proceso único de ejecución resultaba ser la vía idónea para llegar 

a una solución en el presente caso. 

 
3.1 ¿Cuál es la naturaleza de la Resolución JARU? 

 
 

Habiendo mencionado lo anterior, resulta importante conocer que, como concepto, los actos 

administrativos son entendidos como las declaraciones destinadas a la producción de efectos 

jurídicos sobre los intereses, obligaciones o derechos de los administrados en el marco del 

Derecho Público y dentro de una situación concreta, esto conforme lo detalla el artículo 1° del 

TUO de la LPAG. 

 
Al respecto, el profesor Morón señala que este contiene elementos identificables en la LPAG 

como lo son los siguientes: 
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• Una declaración cualquiera de las entidades: exteriorización unilateral e intelectual 

emanada por cualquiera de los órganos de las entidades para concretar en un 
supuesto específico la potestad conferida por Ley. 

• Con destino de producir efectos jurídicos: solo mediante este acto, la autoridad 

puede crear, reconocer, modificar, transformar o cancelar intereses, obligaciones o 
derechos de los administrados. 

• Que sus efectos recaigan sobre derechos, intereses y obligaciones de los 
administrados: decisiones que por sí mismas generan efectos jurídicos para los 

terceros, en sus derechos, intereses u obligaciones. 

• En una situación concreta: los efectos subjetivos que producen son concretos, de 
materia y situación jurídico-administrativa específica, lo que marca la diferencia de los 
reglamentos que son abstractos, generales e impersonales. 

• En el marco del Derecho Público: está sujeto a los preceptos del Derecho Público - 

realizado en ejercicio de la función administrativa-, no se trata de calificar al acto, por 
su órgano autor, sino por la potestad pública que a través de ella se ejerce. 

• Puede tener efectos individualizados o individualizables: al momento de su 
emisión puede ser individualizado, pero lo importante es que al momento de su 
ejecución ya este individualizado perfectamente. (2019: 191-195) 

 
En ese mismo sentido, opiniones más recientes, como la de Vignolo, nos señalan elementos 

comunes en todos ellos: 

 
(i) Su procedencia subjetiva, pues siempre son emitidos por una Administración 

Pública; 

(ii) producen efectos jurídicos que afecten, de alguna manera, la realidad o la situación 

jurídica de uno o varios administrados, creando, modificando o extinguiendo sus 

deberes, derechos, cargas, entre otros; y, 

(iii) reflejan el modo de actuar propio de la Administración Pública pues, en el ejercicio 

de una potestad administrativa atribuida por el legislador, expedirá el acto 

administrativo con un contenido declarativo (2020: 72). 

 
Así, cabe señalar que, para que la Administración pueda emitir un acto administrativo, deberá 

cumplir con el desarrollo de un procedimiento administrativo, a fin de garantizar los derechos 

de los administrados, que llevará a concretar sus actuaciones para la realización de un fin. 
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En esa línea de argumentación, resulta relevante señalar que el artículo 203° del TUO de la 

LPAG dispone que los actos administrativos en general guardan la característica de ser 

ejecutorios salvo disposición expresa en contrario -ya sea por mandato judicial o que estén 

sujetos a condición o plazo conforme a Ley-, lo que implica que de estos deriven los ya 

mencionados efectos de la ejecutividad y la ejecutoriedad. 

 
En otras palabras, la Administración Pública es un garante del cumplimiento de la Ley, para 

lo cual cuenta con las facultades suficientes en base a que los actos administrativos dictados 

cuentan con una base legal que los hace típicos. Además, concordamos con el profesor 

Morón (2019: 117) en que es la Constitución peruana la que reviste de ejecutividad al acto 

administrativo, específicamente en el numeral 1 del artículo 118° de la Constitución, por medio 

del cual se encarga al Presidente de la República -entendiéndose este como Administración 

Pública- a cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, leyes y demás disposiciones 

legales; pero que, sin embargo, es la LPAG la que, basándose en la Constitución, dota de 

ejecutoriedad a los mandatos de la Administración Pública. 

 
Entonces, queda claro que la Administración debería ser capaz de garantizar el cumplimiento 

de sus actos administrativos; es decir, por medio de la ejecutividad del acto administrativo 

estos son exigibles por el mero hecho de contener una decisión de una autoridad pública, lo 

que resultaría suficiente para garantizar el cumplimiento de las decisiones administrativas no 

ejecutorias, como por ejemplo los actos administrativos declarativos. 

 
A su vez, ha quedado claro que la ejecutoriedad de los actos administrativos es entendida 

como una particular característica de eficacia que les permite ser realizados incluso cuando 

el administrado no se encuentre de acuerdo o contra su voluntad, sin que sea necesaria la 

actuación previa de los órganos jurisdiccionales, pero sin renunciar al respaldo judicial que 

guardan por su naturaleza. 

 
En ese sentido, en la medida que un acto administrativo que impone deberes y restricciones 

a los particulares proviene de una autoridad administrativa, este se encuentra revestido de 

una presunción de validez y eficacia que lo convierte en suficiente y obligatorio, sin necesidad 

de declaración confirmatoria o ratificatoria de otra autoridad distinta23. 

 
En ese sentido, Hernández-Mendible afirma que: 

 
 

23 La ejecutoriedad encuentra sustento constitucional en el inciso 1 del artículo 118° de la Constitución: 
“Artículo 118.- Corresponde al Presidente de la República: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, leyes y 
demás disposiciones legales.” 
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Tal como se ha mencionado, en principio toda resolución administrativa constituye un 

título ejecutivo y, además, se encuentra revestida del carácter ejecutorio. Es decir que 

es un acto administrativo que se encuentra amparado por la presunción de legalidad y, 

en consecuencia, es válido y productor de su natural eficacia jurídica, pues tiene fuerza 

obligatoria y es ejecutable por la autoridad administrativa aun en contra de la voluntad 

de sus destinatarios (2011: 369). 

 
Así pues, lo que ha quedado claro es que los Actos Administrativos que imponen obligaciones 

cuentan con la característica de la ejecutividad y la ejecutoriedad para hacer valer lo dispuesto 

por la administración. Sin embargo, no se puede dejar de lado que la decisión administrativa 

de inicio de ejecución implica la creación de un título ejecutivo -la resolución de inicio de 

ejecución-, lo cual también se aplica para los actos administrativos provenientes de 

procedimientos administrativos trilaterales como en el caso de la Resolución JARU. 

 
Considerando lo anterior, nos encontramos ante la posibilidad de que, actualmente, en su 

calidad de título ejecutivo, conforme lo dispone el inciso 6 del artículo 205° de la LPAG, la 

Resolución JARU pueda ser llevada ante el Poder Judicial dado que guarda la naturaleza de 

ser un acto administrativo que reconoce el derecho del Gobierno Regional de Tumbes al 

obligar el reembolso por parte de Enosa. Siendo ello así, en las siguientes líneas se detallará 

respecto del proceso único de ejecución y como este si este resulta ser el camino idóneo para 

garantizar la eficacia del acto administrativo. 

 
3.2 ¿El proceso único de ejecución resulta ser la solución idónea? 

 
En línea de lo previamente mencionado, resulta necesario iniciar mencionando que, si bien 

la Administración cuenta con la facultad para velar por sus propias situaciones jurídicas a 

través de la potestad de autotutela administrativa, en este tipo de casos esta tiene una forma 

de lograr que sus declaraciones sean eficaces; esto es recurrir a los mecanismos 

correspondientes que permitían llevar el presente caso ante el Poder Judicial. 

 
Siendo ello así, para entender mejor la posición que se mantiene, corresponde mencionar 

que el Código Procesal Civil mantenía una diferencia entre aquellos procesos considerados 

ejecutivos y los considerados como procesos de ejecución; al menos hasta la introducción 

del proceso único de ejecución, que buscaba simplificar el escenario con el que se contaba. 
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Así, esta figura del proceso único de ejecución24 implica que un derecho se encuentre 

reconocido en un título ejecutivo, guardando distancia de los procesos de conocimiento, en 

los que el juez tomará, valga la redundancia, conocimiento del caso para posteriormente 

constituir, declarar o extinguir una relación jurídica. 

 
En ese sentido, reconocidos juristas, como Carnelutti, describen al proceso ejecutivo como 

aquel en el que al juez no le corresponde investigar, si no que este conocerá a través de un 

resultado preparado que constituya para él, un punto firme de partida para ejercer su actividad 

(1997: 193). 

 
Lo afirmado previamente, se condice con lo expuesto por nuestra jurisprudencia nacional; así, 

esta postura coincide con lo expuesto por el Tribunal en la Casación N° 871-97-Puno, que 

dice lo siguiente: 

 
En los procesos de conocimiento se parte de una situación incierta para obtener un 

pronunciamiento jurisdiccional de certeza del derecho controvertido. En los procesos 
de ejecución, se parte de una situación cierta, pero, insatisfecha, y el proceso 
verá, precisamente, sobre esa satisfacción que debe tener el ejecutante respecto 
de su acreencia la que se puede reducir mas no alterar.25 (Énfasis nuestro) 

 
En ese sentido, quien pretenda dar inicio al proceso de ejecución deberá contar con un título 

ejecutivo26 a su favor para acompañar la demanda, conforme lo estipula el artículo 690-A° del 

Código Procesal Civil27. Así, siendo que la Administración se encuentra facultada para 

coaccionar al obligado al cumplimiento, siendo la propia resolución administrativa el título 

ejecutivo, puede valerse de los medios de ejecución que dispone el artículo 207° del TUO de 

la LPAG. 

 
En conocimiento de esto, es importante mencionar que el Código Procesal Civil dispone en 

su artículo 689°28 que para la ejecución es necesario que la obligación contenida en el título 
 
 

24 “Artículo 690.- Legitimación y derecho de tercero 
Están legitimados para promover ejecución quien en el título ejecutivo tiene reconocido un derecho en su favor; contra aquél 
que en el mismo tiene la calidad de obligado […]” 
25 Casación N° 871-97-Puno, El Peruano, 19/10/98, p. 1985. 
26 "Artículo 688.- Títulos ejecutivos 
Sólo se puede promover ejecución en virtud de títulos ejecutivos de naturaleza judicial o extrajudicial según sea el caso. Son 
títulos ejecutivos los siguientes: 
[…] 
11. Otros títulos a los que la ley les da mérito ejecutivo." 
27 "Artículo 690-A.- Demanda 
A la demanda se acompaña el título ejecutivo, además de los requisitos y anexos previstos en los Artículos 424 y 425, y los que 
se especifiquen en las disposiciones especiales." 
28 Requisitos comunes. - 
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sea cierta, expresa y exigible. En ese sentido se presenta una breve definición de cada uno 

de los requisitos exigidos: 

 
• Prestación cierta: cuando están perfectamente descritas en el título la existencia de 

un sujeto activo (acreedor) y un sujeto pasivo (deudor). 

• Prestación expresa: cuando constan por escrito aquello que el deudor debe satisfacer 
a favor del acreedor. 

• Prestación exigible: cualidad que permite que la obligación sea reclamable. 
 

Siendo ello así, al cumplirse con estos requisitos, el título ejecutivo podrá ser llevado a un 

proceso único de ejecución para la consecución de sus efectos de manera más rauda en 

comparación con el procedimiento ordinario. Considerando lo anterior, si bien el 

procedimiento único de ejecución ofrece ventajas en cuanto al procedimiento ordinario, lo 

cierto es que la vía idónea termina por ser el que el Osinergmin haya resuelto de forma directa 

y sin mayor requisito que el cumplimiento de las exigencias legales que regulen sus 

actividades. 

 
Sin perjuicio de lo previamente señalado, la interrogante respecto de si, en el presente caso, 

la Resolución JARU se trataba de un título ejecutivo en ese momento considerando que el 

inciso 6 del artículo 205° del TUO de la LPAG fue publicado el 24 de junio de 2008. Así, la 

interrogante planteada y la propuesta de vía alternativa para la ejecución del acto 

administrativo en favor del Gobierno Regional de Tumbes serán detalladas en las siguientes 

líneas. 

 
3.3 Sobre la aplicación al caso en concreto 

 
Considerando que la Resolución JARU dispuso que Enosa efectúe el reembolso de un monto 

de dinero correspondiente a la Contribución Reembolsable, lo cierto es que esto implica una 

resolución final proveniente de un procedimiento administrativo trilateral, la cual cuenta hoy 

en día con la calidad de título ejecutivo conforme al numeral 6 del artículo 205° del TUO de 

la LPAG; sin embargo, al momento de su emisión, 23 de mayo de 2006, este no contaba con 

la mencionada característica, puesto que dicho numeral fue incorporado de manera posterior 

el 24 de junio de 2008. 
 
 
 
 
 

Artículo 689.- Procede la ejecución cuando la obligación contenida en el título es cierta, expresa y exigible. Cuando la obligación 
es de dar suma de dinero, debe ser, además, líquida o liquidable mediante operación aritmética. 
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Siendo ello así, pese a las constantes notificaciones del Osinergmin requiriendo el pago del 

importe de los intereses restantes generados por el cálculo ordenado por la Resolución JARU, 

la actitud de Enosa siempre fue la de resistirse al cumplimiento y señalar enfáticamente ya 

haber cumplido con dicha obligación de hacer a favor del Gobierno Regional de Tumbes 

impuesta en el acto administrativo. 

 
Así, no fue sino hasta la imposición de una segunda multa coercitiva ascendente a 14 U.I.T. 

que decidió tomar acciones al respecto e interponer la demanda contencioso administrativa 

contra el Osinergmin solicitando la nulidad de la resolución que declaró su recurso de 

apelación. Por su parte, bajo la interpretación del Osinergmin, el organismo regulador se 

encontraba facultado para imponer multas coercitivas frente a la conducta de Enosa, ya que 

buscaba que se cumpla con lo dispuesto por la Resolución JARU, por lo que impuso hasta 

dos de estas medidas de ejecución forzosa de forma consecutiva parar lograr que la empresa 

realice el pago correspondiente. 

 
Sin embargo, el Osinergmin, buscaba con la imposición de las mencionadas multas 

coercitivas que Enosa cumpla con el pago ordenado por la Resolución JARU; sin embargo, 

como se ha detallado con anterioridad, no se encontraba facultado por ley para imponer este 

tipo de medidas. Siendo ello así, el Osinergmin no pudo basarse en su potestad de autotutela 

Administrativa, puesto que este implica contar con una base normativa que la respalde. 

 
Entonces, pese a que la Resolución JARU no era reconocida como uno de los títulos 

ejecutivos establecidos conforme al numeral 11 del artículo 688° del Código Procesal Civil, el 

Gobierno Regional de Tumbes tenía derecho a exigir la eficacia de lo dispuesto por la 

Resolución JARU; sin embargo, este no podía recurrir al poder judicial en la vía de proceso 

único de ejecución. 

 
Así pues, nos encontramos ante una situación en la que el Derecho de una de las partes del 

procedimiento administrativo trilateral ya se encuentra reconocido, pero que, sin embargo, no 

puede ejecutarlo mediante la vía del proceso único de ejecución que resultaría una vía 

efectiva y abreviada para el cumplimiento de lo dispuesto por la Resolución JARU. En ese 

sentido, se propone una alternativa legal que resultado de utilidad para lograr el cumplimiento 

de la obligación impuesta por el acto administrativo conforme a Ley. 

 
3.4 Posición del bachiller 
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Conforme a lo señalado, resulta oportuno iniciar señalando que no se ha perdido de vista la 

argumentación de Osinergmin, respecto de que la Resolución JARU, en su momento, debió 

ser objeto de impugnación mediante acción contencioso administrativa por parte de Enosa 

conforme los alcances del artículo 148° de la Constitución: 

 
Acción contencioso-administrativa 
Artículo 148.- Las resoluciones administrativas que causan estado son susceptibles 
de impugnación mediante la acción contencioso-administrativa. 

 
Al respecto, Osinergmin considera que la Resolución JARU ha agotado la vía administrativa, 

por lo que Enosa pudo haber interpuesto dicha acción para evitar que esta surta efectos. Al 

respecto, Marcial Rubio Correa, señala que una resolución que causa estado en materia 

administrativa tiene presunción de legalidad y resulta ejecutable, ya que proviene de la 

autoridad del Estado en ejercicio de funciones legítimas. Por consiguiente, si el interesado 

discrepa del sentido final de lo resuelto ya no tiene más recurso que interponer dentro del 

procedimiento administrativo (1999: 193). 

 
Por ello, consideramos que, efectivamente, esta hubiera resultado una forma idónea de anular 

o dejar sin efecto la resolución administrativa; sin embargo, Enosa no fue lo suficientemente 

diligente para interponer dicha acción a tiempo. 

 
Asimismo, el Osinergmin también argumenta que, para suspender los efectos de la 

Resolución JARU, Enosa pudo haber solicitado una medida cautelar conforme lo establece 

el artículo 608° del Código Procesal Civil peruano: 

 
Artículo 608. Juez competente, oportunidad y finalidad 
[…] El juez puede, a pedido de parte, dictar medida cautelar antes de iniciado el 

proceso o dentro de éste, salvo disposición distinta establecida en el presente Código. 

[…] 

La medida cautelar tiene por finalidad garantizar el cumplimiento de la decisión 

definitiva. 

 
De esta forma, el organismo regulador consideró que Enosa hubiera podido conseguir la 

suspensión de los efectos de la indicada Resolución mediante la interposición de una medida 

cautelar; al respecto, la profesora Ledesma, señala respecto del proceso cautelar que, a 

diferencia del de conocimiento o del de ejecución, cumple una función diferente al buscar 

garantizar el eficaz desenvolvimiento de los ya mencionados procesos; es decir, tendrá la 

función de asegurar los resultados del proceso (2008: 6). En este caso, con la disposición de 
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una medida cautelar a su favor, Enosa hubiera podido tentar la suspensión del cobro de lo 

dispuesto en la Resolución JARU. 

 
Siendo ello así, el razonamiento esbozado por Osinergmin no resulta equivocado para dejar 

en claro que en un eventual escenario en el que este organismo regulador hubiese contado 

con facultades para imponer medidas coercitivas, Enosa se hubiera encontrado obligada 

tanto al pago de las mismas como al cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución JARU. 

 
Sin embargo, dejando de lados los posibles escenarios derivados del presente caso, lo cierto 

es que la defensa de Enosa no tomó ninguno de estos caminos y fue recién luego de impuesta 

la segunda multa coercitiva, por incumplimiento reiterado de la Resolución JARU, que la 

empresa decidió interponer recurso de reconsideración contra la misma. 

 
Entonces, la naturaleza de la Resolución JARU y las limitaciones del organismo regulador en 

esta situación ¿Cuál hubiera resultado ser una vía alternativa que garantice la eficacia del 

acto administrativo emitido en favor del Gobierno Regional de Tumbes? 

 
Al respecto, a lo largo del presente documento hemos señalado que la autotutela 

administrativa es una forma en que la Administración puede velar por sus propias situaciones 

jurídicas sin la necesidad de recurrir al Poder Judicial; sin embargo, nos encontramos ante un 

caso en el que el gobierno Regional de Tumbes, para garantizar la eficacia de la obligación 

establecida por la Resolución JARU, necesita recurrir a esta institución encargada de 

administrar justicia a través de sus órganos jerárquicos. 

 
En ese sentido, para hacer cumplir un derecho ya reconocido hubiera resultado adecuado 

que el Gobierno Regional de Tumbes pudiese acudir al Poder Judicial en la vía de 

procedimiento único de ejecución, de forma tal que Enosa cumpla con lo ordenado por el 

Osinergmin, ya que no contaba con facultades para imponer multas coercitivas, impuestas al 

ser el acto administrativo en favor de un tercero. 

 
Así pues, siendo que hoy en día las resoluciones finales provenientes de procedimientos 

administrativos trilaterales son títulos de ejecución, en virtud del numeral 6 del artículo 205° 

del TUO de la LPAG, el Gobierno Regional de Tumbes podría acudir de forma directa al 

proceso judicial para hacer cumplir el acto administrativo a través de la vía del proceso único 

de ejecución conforme lo estipula el artículo 690-A del Código Procesal Civil. 
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Ahora bien, cuestionamientos de doctrinarios, como el del profesor Morón previamente 

señalado, respecto la aplicación de la fuerza coactiva de la Administración frente a casos en 

los que la decisión administrativa final proveniente de un procedimiento trilateral que implica 

una obligación de hacer o dar, toman mayor fuerza. Así, se plantea si pueden ser objeto de 

similar tratamiento al de un procedimiento lineal en el que se emplea la fuerza coactiva de la 

Administración Pública en favor del reclamante. Esto debido a que se considera que en el 

Perú la regla será que la ejecución deberá ser alcanzada por el reclamante en sede judicial, 

tal y como estipula el ya mencionado numeral 6 del artículo 205° del TUO de la LPAG respecto 

de la calidad de título ejecutivo que se le otorga a este tipo de resoluciones. 

 
Así pues, el Gobierno Regional de Tumbes, hoy en día, se encontraría facultado a acudir ante 

el Poder Judicial para exigir el cumplimiento de lo ordenado por el organismo regulador y así 

asegurar el pago del monto correspondiente a la contribución reembolsable dejada de pagar 

por parte de Enosa; es decir, podría llevar la Resolución JARU ante los tribunales para hacerla 

eficaz en la medida que su derecho ya estaba reconocido. 

 
Sin embargo, cuando nos referimos a esta posibilidad como una solución actual para el 

presente caso, es debido a que la Resolución JARU fue emitida el 23 de mayo de 2006, fecha 

en la que la LPAG no contemplaba a las resoluciones finales provenientes de procedimientos 

administrativos trilaterales como títulos ejecutivos, modificación que fue realizada el 24 de 

junio de 2008 mediante el ya mencionado numeral 6 del artículo 205° del TUO de la LPAG. 

 
Siendo ello así, consideramos que la solución idónea del presente caso se encontraba al 

alcance del Osinergmin, ya que este organismo regulador pudo haberse valido de medidas 

administrativas como la emisión de un nuevo acto administrativo que obligase a Enosa a 

cumplir con la Resolución JARU. Es decir, debió tener en consideración que las resoluciones 

finales provenientes de procedimientos administrativos trilaterales emitidos en favor de 

alguien distinto a la entidad no eran susceptibles de ser conminadas al cumplimiento mediante 

medios de ejecución forzosa como la multa coercitiva por no encontrase facultada legalmente 

para hacerlo. 

 
Sin embargo, conforme alegó el mismo Osinergmin, este organismo regulador cuenta como 

la Función Supervisora, establecida por medio de la Ley Marco de Organismo Reguladores 

de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, que lo habilitaba de Supervisión de 

cumplimiento de las obligaciones establecidas por el organismo regulador, las mismas que 

nunca estuvieron en discusión, por lo que pudo haber requerido a Enosa el cumplimiento de 

la Resolución JARU. 
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Así, el Osinergmin cometió un error al considerar como suficiente la Resolución JARU 
para emitir multas coercitivas, ya que, con la emisión de este nuevo acto administrativo, se 

cumplirían todos los requisitos necesarios para que, a su vez, puedan aplicarse los medios 

de ejecución forzosa necesarios contra Enosa para garantizar el cumplimiento de la 

obligación. 

 
Por lo tanto, siendo que el Osinergmin no contaba con facultades para imponer multas 

coercitivas cuando la obligación era emitida en favor tercero, postura que compartimos con la 

sentencia de primera instancia y la defendida por los Jueces Superiores Torres Gamarra y 

Dávila Broncano en la sentencia de vista a través de sus votos en discordia, un camino 

alternativo que hubiese garantizado la eficacia de la obligación impuesta en favor del 

Gobierno Regional de Tumbes por la Resolución JARU pudo ser alcanzado por el mismo 

organismo regulador a través de un nuevo acto administrativo que obligue al cumplimiento de 

la Resolución JARU. 

 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 

Como forma de conclusión al presente trabajo, a continuación, se señalan algunas de las 

conclusiones a las que se ha llegado luego de haber planteado y respondido las interrogantes 

relacionadas al presente caso: 

• El procedimiento administrativo trilateral debe contemplar una forma de ejecución 
de sus resoluciones cuando estas sean en favor de un tercero haciendo prevalecer 
el concepto de autotutela administrativa, puesto que este pierde su razón de ser 
si la solución es recurrir directamente al Poder Judicial. 

 
 

• La potestad sancionadora de Osinergmin nunca estuvo en discusión en el 
presente caso, pero Osinergmin centra su defensa en esta evitando desarrollar 

argumentos concretos respecto del caso de actos administrativos provenientes de 

un procedimiento administrativo trilateral, ya que no se encontraba facultado para 

imponer medidas de ejecución forzosa. 

 
• La defensa de Enosa pudo haber sido más eficaz de haber interpuesto una 

demanda contencioso administrativa o una medida cautelar contra la Resolución 

JARU; sin embargo, consintió dicha resolución y esperó a la imposición sucesiva 

de multas coercitivas para tomar acciones. 
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• El Gobierno Regional de Tumbes no podía acudir directamente al Poder Judicial 
por medio del proceso único de ejecución, ya que a la fecha de emitida la 

Resolución JARU, este tipo de actos administrativos no se encontraban 

contemplados en la LPAG como títulos de ejecución. 

 
• La posterior modificación normativa que incluiría el numeral 6 del artículo 205° del 

TUO de la LPAG, respecto de las resoluciones finales provenientes de 
procedimientos trilaterales, confirma nuestra postura respecto de que existía un 
problema en los casos de actos administrativos emitidos en favor de alguien 

distinto a la entidad, por lo que se buscaron regular mediante el mencionado 

numeral. 

 

• El Osinergmin sí contaba, al menos, con una vía alternativa de solución legal para 
el presente caso, que, a pesar de no ser la salida más pulcra, se mantiene dentro 
de los márgenes de operación del organismo regulador y hubiera logrado que se 
cumplan las exigencias para la aplicación de medios de ejecución forzosa 

necesarios para ejecución de la Resolución JARU. 

 

Por todo lo previamente detallado, y a manera de recomendación, señalamos que los 

organismos reguladores, como el caso de Osinergmin, siempre puedan exigir el cumplimiento 

de sus resoluciones finales, incluso cuando sean provenientes de procedimientos trilaterales 

sin tener que recurrir al Poder Judicial de forma directa. Esto debido a que la carga procesal 

permanente, y más aún en una coyuntura variante como la actual, y los gastos adicionales 

en los que se incurrirá, terminan por ofrecerse una solución que no es la más acorde si 

consideramos que la Administración debe contar con las facultades suficientes para resolver 

sus propias problemáticas. 
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ANEXOS 

 
• Resolución de la Sala Colegiada Junta de apelaciones de Reclamos de Usuarios 

Osinergmin N° 1033-2006-OS/JARU-SC. 

• Resolución de Gerencia General Osinergmin N° 127-2008-OS/GG. 

• Resolución de Consejo Directivo Osinergmin N° 491-2008-OS/CD. 

• Demanda interpuesta por Enosa. 

• Contestación de Demanda por Osinergmin. 

• Sentencia de Primera Instancia del Quinto Juzgado Especializado en lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

• Recurso de Apelación por Osinergmin. 

• Traslado de Apelación por Enosa. 

• Sentencia de Vista (Segunda Instancia) de la Tercera Sala Transitoria Especializada 
en lo Contencioso Administrativo de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

• Recurso de Casación por Enosa. 

• Sentencia de Casación de la Sala de Derecho Constitucional y social Permanente de 
la Corte Suprema de Justicia de la República CAS. N° 7181-2013. 



RESOLUCIÓN N° 1033-2006-OS/JARU-SC 



RESOLUCION DE LA SALA COLEGIADA 
JUNTA DE APELACIONES DE RECLAMOS DE USUARIOS 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA 
OSINERG N° 1033-2006-OS/JARU-SC

Lima, 23 de mayo de 2006

Expediente N° 2006-1834
Recurrente: Gobierno Regional de Tumbes
Concesionaria: Electronoroeste S.A.
Materia: Contnbuciones reembolsables
Ubicacion de la obra: A.H Campo Amor, Zarumilla, Tumbes
Domicilio procesal: Av. La Marina N° 200, Tumbes
Resolucion impugnada: N° 00300000068-B
Monto de reclamo aproximado: S/. 172 260,19

SUMILLA: Se desestima el pedido de abstention de los vocales planteado por el 
Gobierno Regional de Tumbes, y ademas, se declare que no precede que esta 
Sala evaliie el pedido de nulidad de oficio de una resolucion emitida con 
anterioridad. Asimismo, determine que corresponde al recurrente la devolution de 
la contribution reembolsable, por cuanto la concesionaria no presento los 
documentos que acrediten debidamente que la obra haya sido capitalizada a favor 
del ex CTAR Piura y Tumbes, y que esta cuenta con acta de inspection y pruebas, 
asi como acta de levantamiento de observaciones.

ANTECEDENTES1.

21 de junio de 2005.- El recurrente reclamo la devolucibn de la contribucion 
reembolsable de la obra “lluminacion de la Zona Norte del A.H. Campo Amor - 
Zarumilla", Zarumilla, Tumbes, en efectivo y en una sola armada, mas los 
intereses respectivos. Manifesto que eotrego la obra a la concesionaria mediante 
un acta de transferencia de fecha 1 de junio de 1997 (folio 400)

13 de setiembre de 2005.- Mediante la Resolucion N° 1847-2005-OS/JARU-SC, 
esta Sala declaro nula la Resolucion N° 00300000068 que declaro improcedente el 
reclamo y ordeno a la concesionaria que emita resolucion fundamentada sobre la 
base de documentos que sustenten que la obra "lluminacion de la Zona Norte del 
A.H. Campo Amor - Zarumilla”, Tumbes, se encuentra dentro de las obras que 
fueron capitalizadas a favor del ex CTAR Piura y Tumbes; debiendo adjuntar, para 
tal efecto, documentos tales como la copia certificada del acta de junta general de 
accionistas que acredite que la referida obra se encuentra dentro de los activos de 
la empresa, asi como la inscripcion registral del testimonio respective que incluya 
los insertos de los asientos contables, los cuales deberan contener dicha obra 
(folio 400)

1.2

14 de octubre de 2005.- Mediante la Resolucibn N0 00300000068-A, la 
concesionaria declarb mfundado el reclamo. Sustentb lo resuelto en que la obra 
“lluminacion de la Zona Norte del A.H. Campo Amor - Zarumilla" se encuentra 
dentro de las obras que fueron capitalizadas a favor de la ex CTAR de Piura y 
Tumbes; asimismo, indicb que con el “Acta de Transferencia” se demuestra que se 
realizb un aporte de capital adicional, lo cual no esta sujeto a reembolso (folio 399).

1.3
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26 de enero de 2006.- Mediante la Resolucion N° 0151-2006-OS/JARU-SC, esta 
Sala declare nula la Resolucion N° 00300000068-A y ordeno a la concesionaria 
que, previamente a la emision de la resolucion de primera instancia, comunique al 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - Fonafe 
lo actuado en el presente procedimiento, a fin de que este indique si el valor de la 
contribucion reembolsable para la ejecucion de la obra “lluminacion de la Zona 
Norte del A.H Campo Amor - Zarumilla” fue transferida a su favor mediante la 
emision de las acciones correspondientes e informe en detalle las obras que 
habrian sido capitalizadas por la concesionaria en la Region Tumbes (folios 397 al 
400).

1.4

14 de marzo de 2006.- Mediante la Resolucion N° 00300000068-B, la 
concesionaria declare improcedente el reclame. Sustentd lo resuelto en que, segun 
la inscripcion registral de la escritura piiblica de su junta general de accionistas, se 
acordd el aumento de capital social por capitalizacion de los nuevos aportes 
realizados por los accionistas, entre los que se encontraba el ex CTAR de Piura y 
Tumbes, emitiendose las acciones correspondientes.

1.5

Asimismo, indico que en cumplimiento de lo dispuesto en la Primera Disposicion 
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley N° 27170, Ley de Fonafe, las 
entidades y empresas del Estado transfirieron a dicha entidad las acciones de las 
empresas en las que participaban como accionistas.

Ademas, senalo que Fonafe ha manifestado que el ex CTAR Piura y Tumbes no 
pudo transferir en 2002 a los actuales Gobiernos Regionales de Tumbes o de 
Piura un active o una obra sobre la cual no ostentaba titularidad alguna, por lo que 
carecen en la actualidad de cualquier derecho por contribucion reembolsable de la 
obra en reclame (folios 412 al 414).

/

11 de abril de 2006.- El recurrente apelo la Resolucion N° 00300000068-B. 
Manifesto que la concesionaria recibio la obra durante la vigencia de la Ley de 
Concesiones Electricas, mediante un “Acta de Transferencia”, en el cual se 
establecio por mutuo acuerdo el valor de la obra en S/. 172 260,19, importe cuya 
devolucion solicita en efectivo y en una sola armada. Asimismo, senalo que al 30 
de junio de 1997, fecha de transferencia de la obra a la concesionaria, el Decreto 
Legislative N° 163, norma en la que segun la concesionaria se sustenta la 
capitalizacion alegada, tenia mas de seis ahos de derogado; por lo tanto, dicha 
disposicion no es aplicable al presente caso.

1.6

Agrego, que la obra reclamada no forma parte de la relacion de 97 obras, a las que 
se refiere el articulo 2° del Acta de la Junta General de Accionistas de la 
concesionaria, realizado el 19 de octubre de 1998.

Finalmente, manifesto que los vocales de esta Sala habian adelantado opinion con 
respecto a su reclame, por lo que solicito que los vocales que participaron en la 
emision de la Resolucion N° 0151-2006-OS/JARU-SC se abstengan de participar 
en el presente procedimiento y se declare nula la mencionada resolucion. Similar 
pedido tambien fue formulado mediante comunicacion de fecha 8 de mayo de 2006 
(folios 534 al 550).

2
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CUESTIONES EN DISCUSION2.

Determinar si precede la solicitud del recurrente respecto a la abstencion de los 
vocales de esta Sala para el presente caso.

2.1

Determinar si precede declarar la nulidad de oficio de la Resolucion N° 0151-2006- 
OS/JARU-SC.

2.2

Determinar si corresponde la devolucion de las contribuciones reembolsables a 
favor del recurrente.

2.3

ANALISIS3.

Solicitud de abstencion de los vocales

Previamente al analisis de lo que es materia de reclame, esta Sala evaluara el 
pedido formulado per el recurrente para que los vocales de la JARU que 
participaron en la emision de la Resolucion N° 0151-2006-OS/JARU-SC se 
abstengan de participar en el procedimiento, por considerar que habian 
adelantado opinion respecto de su reclame.

Para tal fin, el recurrente sefialo que en la citada resolucion los vocales 
participantes anticiparon su decision al senalar lo siguiente: “el valor de la 
contribucion reembolsable para la ejecucion de la obra (...) HABRIA sido 
capitalizada a favor del ex CTAR Piura y Tumbes, bajo la denominacion de 'Aporte 
D. Leg. N° 163 Proyecto de Electrificacion Frontera Electrica', la cual incluia el 
valor total de las obras ejecutadas en el departamento de Tumbes”, lo que a decir 
del recurrente implicana una perdida de parcialidad que impide que sigan 
conociendo el caso.

3.1

3.2

Al respecto, de acuerdo con el numeral 2 del articulo 88° de la Ley del 
Procedimiento Administrative General, “La autoridad que tenga facultad resolutiva 
o cuyas opiniones sobre el fondo del procedimiento puedan influir en el sentido de 
la resolucion, debe abstenerse de participar en los asuntos cuya competencia le 
este atribuida, en los siguientes casos: (...) si como autoridad hubiere manifestado 
previamente su parecer sobre el mismo, de modo que pudiera entenderse que se 
ha pronunciado sobre el asunto...”.

SI'i'.vC.Iv.\
■>'?> De la revision de la Resolucion N° 0151-2006-OS/JARU-SC se aprecia que esta 

Sala considero pertinente disponer que lo actuado se ponga en conocimiento de 
Fonafe por cuanto, segun lo establecido en la Ley del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado y su reglamento1, es la 
entidad encargada de normar y dirigir la actividad empresarial del Estado, teniendo 
entre sus funciones, aprobar las normas de gestion de las empresas del Estado, 
ejercer la titularidad de las acciones representativas del capital social de dichas 
empresas, administrar los recursos derivados de dicha titularidad y aprobar 
transferencias de utilidades y aportes, llevar el Registro de Acciones, entre otras.

3.4

Decreto Supremo N° 072-2000-EF.

3
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En tal sentido, los vocales que intervinieron en la citada resolucion estimaron que 
Fonafe podrla poseer informacion respecto de la materia en reclame, 
principalmente aquella relacionada con el detalle de las obras que eventualmente 
podrfan haber sido (o no) capitalizadas, asf como del correspondiente registro y 
titularidad de acciones, que pudieran dar mayores elementos de juicio para 
resolver, toda vez que e! cuestionamiento principal en los procedimientos de 
reclame bajo analisis es si existla adeudo pendiente de pago o no por la 
transferencia de obras de electrificacion operada entre el recurrente y la 
concesionaria.

3.5

3.6 Es importante manifestar que esta Sala tiene plenas facultades otorgadas por la 
ley para dirigir con autonomia el procedimiento administrative con la finalidad de 
procurar la solucion del reclame de los usuarios del servicio publico de 
electricidad, lo cual comprende, entre otras acciones, actuar y/o solicitar los 
medios probatorios que sean necesarios para tal fin.

En efecto, de acuerdo con el principio de impulse de oficio que rige en los 
procedimientos administrativos2, las autoridades deben ordenar la realizacion o 
practica de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y 
resolucibn de las cuestiones necesarias. Asimismo, el principio de principio de 
verdad material3 dispone que la autoridad administrativa competente debera 
verificar plenamente los hechos que sirven de motive a sus decisiones, para lo 
cual debera adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la 
ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan 
acordado eximirse de ellas.

3.7

38 En tal sentido, la actuacion de la Sala Colegiada se encuentra dentro de la esfera 
de la discrecionalidad que recae en toda autoridad administrativa y no constituye 
una arbitrariedad.

Sin perjuicio de lo anterior, cabe indicar que si hubieren cuestionamientos respecto 
de la actuacion de la autoridad o de los actos administrativos que de ella emanen, 
la parte que se considere perjudicada deberia acreditar fehacientemente sus 
manifestaciones, lo que no ha ocurrido en el presente caso.

3.10 En consecuencia, los vocales que conforman esta Sala no han adelantado opinibn 
sobre la materia de fondo reclamada; por el contrario, solicitaron la actuacion de 
un medio probatorio de oficio que, a criterio de la JARU, coadyuvaria a decidir 

*• trvv V sobre lo controvertido; por ello, la solicitud de abstencion formulada por el 
:.;4 recurrente resulta infundada, correspondiendo resolver lo que es materia de 

JT.S' reclame en el presente procedimiento.

Solicitud de nulidad de oficio

3.11 El recurrente ha solicitado la nulidad de la Resolucion N° 0151-2006-OS/JARU- 
SC. Al respecto, es precise sehalar que de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 202.5 de la Ley del Procedimiento Administrative General, los actos 
administrativos emitidos por tribunales regidos por leyes especiales competentes 
para resolver controversias en ultima instancia administrativa, no pueden ser 
objeto de declaracibn de nulidad de oficio; por lo que solo precede demandar su

^ Numeral 1.3 del Arliculo IV de la Ley del Procedimiento Administrative General.
3 Numeral 1.11 del Arliculo IV de la Ley del Procedimiento Administrative General.
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nulidad ante el Poder Judicial, via el proceso contencioso-administrativo. En 
consecuencia, lo solicitado por el recurrente resulta improcedente.

Devolucion de contribuciones reembolsables

3.12 Para el presente caso, el recurrente reclame la devolucion de la contribucidn 
reembolsable de la obra “lluminacion de la Zona Norte del A.H. Campo Amor - 
Zarumilla", en efectivo y en una sola armada, mas los intereses respectivos, 
sustentandose en que, mediante acta de transferencia del 30 de junio de 1997, 
entrego la obra a la concesionaria y que esta viene utilizandola para brindar el 
servicio publico de electricidad.

3.13 Por su parte, la concesionaria manifesto que la obra “lluminacion de la Zona Norte 
del A.H. Campo Amor - Zarumilla" se encuentra dentro de las obras que fueron 
capitalizadas a favor del ex CTAR de Piura y Tumbes, lo cual, segun ella, se 
acredita mediante el Testimonio de la Escritura de Aumento de Capital del 28 de 
octubre de 1998, por lo que no corresponde devolucion alguna al recurrente.

3.14 Cabe indicar que, mediante la Resolucion N° 1847-2005-OS/JARU-SC, esta Sala 
solicito a la concesionaria los documentos que sustentaran que la obra 
“lluminacion de la Zona Norte del A.H. Campo Amor - Zarumilla”, se encontraba 
dentro de las obras que fueron capitalizadas a favor del ex CTAR Piura y Tumbes, 
tales como, la copia certificada del acta de junta general de acciomstas que 
acreditara que la referida obra estaba dentro de sus activos, asi como la 
inscripcion registral del testimonio que incluyera los msertos de los asientos 
contables que comprendieran dicha obra.

3.15 Igualmente, mediante la Resolucion N° 0151-2006-OS/JARU-SC, esta Sala 
ordeno a la concesionaria que comunique a Fonafe lo actuado en el presente 
procedimiento, a fin de que este indique si el valor de la contribucion reembolsable 
para la ejecucidn de la obra “lluminacion de la Zona Norte del A.H. Campo Amor - 
Zarumilla" fue transferida a su favor mediante la emision de las acciones 
correspondientes e informe en detalle las obras que habrlan sido capitalizadas por 
la concesionaria en la Region Tumbes.

3.16 Al respecto, mediante el Oficio N° 598-2006/DE-FONAFE, dicha entidad manifesto 
que la concesionaria “tiene la obligacion de remitir a los organismos competentes 
los titulos representatives donde consten los aumentos del capital social, debiendo 
registrar tal situacion en el libro de matricula de acciones de la empresa; por lo 
tanto, la concesionaria mantiene la documentacion fidedigna respecto a la 
informadon requerida".

0£ M.4"
!' sscn£r/f}o %\ 
’ TECNICjfr '

Tambien indico que el literal c) del articulo 3° de la Ley del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado4, la facultaba a ejercer la 
titularidad de las acciones representativas del capital social de todas las 
empresas, creadas o por crearse, en las que participara el Estado y a administrar 
los recursos derivados de dicha titularidad y que, en ese sentido, la Primera 
Disposicion Complementaria, Transitoria y Final de dicha ley dispuso que, para 
efectos del cumplimiento de lo antes mencionado, las entidades y empresas del 
Estado transfirieran a Fonafe las acciones de las empresas en las que participaran 
como accionistas, debiendose perfeccionar dicha transferencia hasta el 31 de 
enero de 2000.

4 Ley N° 27170
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Finalmente, manifesto que tanto el Gobierno Regional de Tumbes como el de 
Piura (creados en 2002) no pudieron legalmente haber adquirido la titularidad de 
los activos u obras de parte del ex CTAR Piura y Tumbes, por cuanto se estaria 
contraviniendo lo establecido en la Ley de Bases de la Descentralizacion y la Ley 
del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado, por 
lo que concluyb que el recurrente carecia en la actualidad de cualquier derecho 
sobre las contribuciones reembolsables de la obra en reclame.

3.17 En tal sentido, considerando que Fonafe ha manifestado que, de acuerdo con la 
Primera Disposicion Complementaria, Transitoria y Final de la Ley del Fondo 
Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado, las entidades 
y empresas del Estado le debian transferir las acciones de las empresas en las 
que participaran como accionistas, corresponde determinar si la obra en reclame 
ha side capitalizada a favor del ex CTAR Piura y Tumbes, y si se emitieron las 
acciones respectivas.

3.18 De la revision del expediente, se observa que la concesionaria ha manifestado que 
la obra se encuentra registrada en sus asientos contables, para lo cual presento 
copia de la escritura publica de aumento de capital del 2 de diciembre de 1998; sin 
embargo, en este documento no se aprecia que se detalle o describa la obra en 
reclame, solo consta una referenda general al capital adicional al 30 de octubre de 
1998, detallado en el numeral 3 del anexo N° 01 de la citada escritura.

3.19 Asimismo, la concesionaria no presento la copia certificada del acta de junta 
general de accionistas que acredite que la obra en reclame se encuentra dentro de 
sus activos, ni la inscripcion registral del testimonio respective que incluyera los 
insertos de los asientos contables que comprendieran dicha obra.

3.20 De acuerdo con el inciso 2) del articulo 162° de la Ley del Procedimiento 
Administrative General5, corresponde a los administrados aportar los medios 
probatorios que permitan sustentar sus pretensiones. Sin embargo, en el presente 
procedimiento, la concesionaria no ha acreditado que la obra en reclame se 
encuentre registrada en sus asientos contables, ni haber emitido las acciones 
respectivas o que hayan sido capitalizadas a favor del ex CTAR Piura y Tumbes.

.21 En tal sentido, teniendo en cuenta ademas que la obra en reclamo sirve para 
brindar el servicio publico de electricidad (lo cual no ha sido cuestionado por la 
concesionaria), el reclamo resulta fundado.

3.22 Al respecto, debe tenerse en cuenta que para efectos de determinar el moment© 
en que se realizo el aporte reembolsable, se tomara en cuenta la fecha en la cual 
la concesionaria recibio la obra, que para este caso se considera el 24 de junio de 
1993 (15 dias posteriores al levantamiento de las observaciones -detectadas 
durante la realizacion de las pruebas electricas-, cuya acta es del 9 de junio de 
1993, la cual esta suscrita por la concesionaria), dado que fue en aquel memento 
en que el recurrente efectuo el aporte en obra.

5 Ley N° 27444.
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3.23 Por lo tanto, es aplicable al presente caso lo establecido por el articulo 83° de la 
Ley de Concesiones EI6ctricas, el cual senala que para la extensidn de 
instalaciones electricas la concesionaria puede exigir contribuciones a sus 
usuarios: las cuales tienen el caracter de reembolsables.

3.24 En este sentido, cabe sefialar que la concesionaria no cumplio con fijar, en la 
oportunidad en que recibio la obra, el Valor Nuevo de Reemplazo, el cual le 
permitiria fijar a su vez los montos de reembolso al recurrente, omisidn que no 
puede considerarse como un argumento suficiente para dejar de cumplir con dicha 
obligacion, por lo que esta debe proceder al reembolso correspondiente, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Directiva N° 001-96-EM/DGE8.

3.25 De otro lado, el numeral 1.4 de la Directiva N° 001-96-EM/DGE, garantiza al 
recurrente la recuperacion real de la contribucion reembolsable, debiendo en todos 
los casos respetar su caracter financiero, estableciendo la aplicacion al reembolso 
de un interes compensatorio que sera equivalente al promedio de los promedios 
ponderados de las tasas activas y pasivas vigentes en el sistema financiero al 
momento de su aplicacion; asimismo, en el numeral 3.3.2 de la citada directiva se 
establece el plazo maximo de cinco anos para su devolucion.

3.26 En consecuencia, la concesionaria debera reembolsar al recurrente el valor nuevo 
de reemplazo correspondiente a la construccion de la obra “lluminacion de la Zona 
Norte del A H. Campo Amor 
compensatorios acumulados desde la fecha de recepcion de la obra hasta la fecha 
de la devolucidn y con los intereses moratorios, segun lo senalado por la Directiva 
N° 001-96-EM/DGE y el articulo 176° del Reglamento de la Ley de Concesiones 
Electricas.

Zarumilla”, actualizandolo con intereses

3.27 Asimismo, con relacion a la modalidad de devolucion, la concesionaria debe 
devoh/er la contribucion reembolsable en efectivo y en una sola oportunidad, al 
haber vencklo el plazo establecido por el numeral 3.3.2 de la Directiva N° 001-96- 
EM/DGE. Por consiguiente, la concesionaria debe efectuar la devolucion a favor 
del recurrente o a la persona a quien este haya autorizado para tal fin, previa 
presentacion del poder especial para el cobro respective.

3.28 Por otra parte, respecto a la fecha de valorizacion, de acuerdo con lo dispuesto por 
el numeral 2.4.3 de la Directiva N° 001-96-EM/DGE y lo establecido en el numeral 
3.22 de la presente resolucibn, la concesionaria deber3 considerar como fecha de 
valorizacion de la obra el 24 de junio de 1993.

, n •: I
,lM_<k29 Finalmente, es precise sehalar que anteriormente, mediante Resolucion N° 2188- 

2005-OS/JARU-SC de fecha 27 de octubre de 2005, esta Sala declaro 
improcedente otra apelacion planteada por el recurrente frente a ella, tambien 
sobre contribucion reembolsable, considerando que de acuerdo con las 
atribuciones conferidas al Consejo Transitorio de Administracion Regional de la 
Region Grau por la Resolucion Suprema N° 048-24-PRES y Resolucion Ministerial 
N° 0148-94-PRES, tal como se sehalo en la Resolucion N° 00304-98/ CTAR-RG- 
GESTUM-GS, se transfirio la obra a favor de la concesionaria.

i
y

6 Resoluci6n Directoral N° 346-96-EM/VME.
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3.30 Al respecto, debe indicarse que para la solucion de la apelacion materia del 
expediente bajo analisis, esta Sala evaluo toda la documentacion e informacion 
aportada por las partes, siendo en merito a ello que se ha adoptado la 
determinacion del sentido de su decision; por tanto, lo resuelto en otro expediente 
no resulta vinculante, pues en cada procedimiento esta obligada la autoridad a 
decidir en funcion a los detalles propios ai caso concrete.

RESOLUCION

De conformidad con el articulo 2° del Reglamento de la Junta de Apelaciones de 
Reclames de Usuarios7, SE RESUELVE;

4.

Articulo 1°.- Declarar INFUNDADA la solicitud de abstencion de los vocales 
formulada por el Gobierno Regional de Tumbes.

Articulo 2°.- Declarar IMPROCEDENTE la solicitud de nulidad de oficio de la 
Resolucion N° 0151-2006-OS/JARU-SC formulada por el Gobierno Regional de 
Tumbes.

Articulo 3°.- REVOCAR la Resolucion N° 00300000068-B y declarar FUNDADO 
e! reclame del Gobierno Regional de Tumbes.

Articulo 4°.- Electronoroeste S.A debera cumplir con fijar el Valor Nuevo de 
Reemplazo de las instalaciones electricas de la obra “lluminacion de la Zona Norte 
del A.H. Campo Amor - Zarumilla’, al 24 de junio de 1993, dentro de los quince 
dias Mobiles contados a partir del dia siguiente de notificada la presente 
resolucion.

Articulo 5°.- Electronoroeste S.A. debera efectuar el reembolso al recurrente o a 
la persona que esta haya designado, en efectivo, previa verificacion del poder 
especial para el cobro, y en funcibn a los plazos establecidos por el numeral 3.3.2 
de la Directiva N° 001-96-EM/DGE, sobre la base del Valor Nuevo de Reemplazo. 
estimado de acuerdo con los dispositivos legates vigentes, respecto de valor de 
las redes electricas referidas a la obra “lluminacion de la Zona Norte del A.H 
Campo Amor - Zarumilla’’.

Asimismo, debera reconocerle los intereses aprobados por la Directiva N° 001-96- 
EM/DGE. desde el 24 de junio de 1993 hasta la fecha de su devolucion.

Articulo 6°.- PRECISAR que, para el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
anterior, el Valor Nuevo de Reemplazo de las instalaciones deberb determinarse 
sobre la base del aprobado por Osinerg, y que la tasa de interes a utilizar debe ser 
equivalente al promedio de los promedios ponderados de las tasas activas y 
pasivas vigentes en el sistema financiero al momento de su aplicacion, debiendo 
ser las tasas diarias acumuladas por su multiplicacion, asi como los intereses 
moratorios segim lo sehalado por la Directiva N° 001-96-EM/DGE y el articulo 176° 
del Reglamento de la Ley de Concesiones Electricas.

; Resoluci6n N° 312-2004-OS/CD.

8



RESOLUCION OE LA SALA COLEGIADA 
JUNTA DE APELACIONES DE RECLAMOS DE USUARIOS 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA 
OSINERG N° 1033-2006-OS/JARU-SC

Articulo 7°.- Electronoroeste S.A deber^ informar a Osinerg y al Gobierno 
Regional de Tumbes, el cumplimiento de lo dispuesto en la presente resolucion. 
dentro de los veinte dias Mobiles contados a partir del dia siguiente de su 
notificacion, adjuntando los documentos en los cuales consten el detalle de calculo 
del reembolso y los intereses aplicados.

Articulo 8°.- DECLARAR agotada la via admimstrativa.

Con la intervencion de los senores vocales: Eloy Espinosa-Saldana Barrera 
Claudia Diaz Diaz y Pedro Villa Durand.

Pfesidente/- JARU

/ •
i;

'f.CNK^I-,
Nxi”
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERG˝A Y MINER˝A

OSINERGMIN N4912008OSCD

Lima 11 de julio de 2008

VISTO

El Expediente N20061834que contiene el recurso de apelación interpuesto el 11 de
febrero de 2008 por ELECTRONOROESTE SA representada por el seæor Enrique
García contra la Resolución de Gerencia General N1272008OSGG en materia de
contribuciones reembolsables

CONSIDERANDO

1 Por Resolución N 1272008OSGG del 15 de enero de 2008 la Gerencia

General impuso al concesionario una segunda multa coercitiva ascendente a

catorce 14 Unidades Impositivas Tributarias por incumplimiento reiterado a la
Resolución N10332006OSJARUSC

2 A travØs del escrito del 11 de febrero de 2008 el concesionario interpuso
recurso de reconsideración contra la Resolución N 1272008OSGG
sustentando su impugnación en cuestiones de puro derecho En efecto en su

recurso impugnativo el concesionario seæala

a No se estaría cumpliendo con lo establecido en el artículo 194 de la Ley
del Procedimiento Administrativo General en tanto que para proceder a la

ejecución forzosa de actos administrativos la autoridad debe cumplir con

la exigencia referida a que es una obligación de dar hacer o no hacer

establecida a favor de la entidad o la obligación debe derivar del ejercicio
y
SECR w

de una atribución de imperio de la entidad o provenga de una relación de
E
A M1T

derecho pœblico sostenida con la entidad
c

Mi b OSINERGMIN carece de facultades para imponer multas coercitivas en

QEINfPf tanto la facultad parar imponerlas debe ser otorgada por una norma con
Q

rango de ley
ORZAÑ

yd óa c Dio cumplimiento cabal a la resolución que motivó la sanción impuesta

EF 2 AN`LISIS
pP Q1

Æ fy tt
P xcur 21 Calificación del recurso presentado el 11 de febrero de 2008

a De conformidad con los artículos 213 y 75 numeral 3 de la Ley del

Procedimiento Administrativo General las entidades pœblicas deben

Ley 27444
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calificar los recursos presentados por los reclamantes segœn el verdadero
carÆcter que se desprenda de Østos

b Asimismo el artículo 208 de la citada norma dispone que el recurso de
reconsideración debe sustentarse en nueva prueba

c En tal sentido se verifica del expediente que el concesionario no adjuntó
medio probatorio alguno que constituya nueva prueba a su escrito del 11

de febrero de 2008 por lo que corresponde calificarlo como recurso de
apelación y pronunciarse sobre el referido medio impugnatorio

22 Sobre la observancia de los requisitos previstos en el artículo 194de la

LeyN27444 al momento de emitirse la multa coercitiva

a El concesionario ha manifestado que no se estaría cumpliendo con lo
establecido en el artículo 194 de la Ley de Procedimiento Administrativo
General específicamente a lo siguiente

QQOUIMYfqo9
fa

Ñ P q S

gro res

Para proceder a la ejecución forzosa de actos administrativos a

TravØs de sus propios órganos competentes o de la Policía Nacional
del Perœ la autoridad cumple las siguientes exigencias

1 Que se trate de una obligación de dar hacer o no hacer establecida
a favor de la entidad

3 Que tal obligación derive del ejercicio de una atribución de imperio
de la entidad o provenga de una relación de derecho pœblico
sostenida con la entidad

b En ese sentido refiere que el acto administrativo emitido por la JARU

Resolución N 10332006OSJARUSCdisponiendo la devolución de
las contribuciones reembolsables se trata de una acto administrativo que
crea en ENOSA una obligación de dar una suma de dinero a favor del
Gobierno Regional de Tumbes situación que implica una obligación a

favor de tercero y no una obligación a favor de la entidad

AI respecto y sin entrar al anÆlisis de la materia de fondo lo cual fue

objeto de pronunciamiento en œltima instancia administrativa por la JARU
cabe seæalar que la finalidad esencial de una multa coercitiva es la de
lograr que el sujeto que se encuentra obligado a dar cumplimiento a un

acto administrativo y que se estÆ resistiendo a dicho mandato se vea

forzado a ejecutar ese acto2

De lo anterior se determina que la obligación del concesionario era una

obligación de hacer es decir de dar cumplimiento a un acto

administrativo vÆlidamente emitido por la entidad sin embargo no cumplió
con dicha obligación

z

PARADA Ramón RØgimen Jurídico de las administraciones pœblicas y procedimiento administrativo
comœn Marcial Pons Madrid 1993
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c Ahora bien dicha obligación es un acto establecido a favor de la entidad

en tanto que el fin de la imposición de la multa coercitiva por parte de las

entidades en este caso OSINERGMIN por su naturaleza es amparar los
intereses generales en cumplimiento del Principio de Autotutela

AI respecto tal y como seæala el jurista JosØ Antonio Tirado

el fundamento del principio de Autotutela en general y de la
facultad de ejecución forzosa de los actos administrativos en

particular se encuentra en el carÆcter servicial que posee la
Administración Pœblica la misma que estÆ destinada
institucionalmente alograr la satisfacción de los intereses generales

3

Por otro lado el precitado autor refiØre que

la ejecutoriedad del acto administrativo alude a una característica

que œnicamente es predicable de aquellos actos administrativos que
impongan una obligación de dar hacer o no hacer a un administrado

y que en función de su contenido obligacional puede permitir llegado
el caso su ejecución forzosa en caso de negativa del sujeto
administrado situación plenamente aplicable en el presente caso tal

y como hemos visto al tratarse de una obligación de hacer por parte
del concesionario y ante la negativa del cumplimiento por parte de
Øste

ÆLwr
SECRET IA

TECN A

APIU A

TAS M
t

0s
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A cJ IA s

Æ
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d Es importante seæalar tambiØn lo dispuesto por el Tribunal Constitucional

respecto a la ejecución forzosa de la administración pœblica

el procedimiento de ejecucíón coactiva es la facultad que Tienen

algunas entidades de la administración pœblica para hacer cumplir
actos administrativos emitidos por la misma Administración es decir

las obligaciones exigibles deben provenir de materias propias de las
funciones que cada entidad tiene basadas en el reconocimiento que
cada ley especial ha considerado para cada Administración osea

siempre dentro de un marco normativo

Sobre el particular se puede afirmar que la obligación de dar hacer o no

hacer establecida a favor de la entidad tambiØn se refiere a una

obligación exigible que provenga de materias propias de cada entidad En

ese sentido es necesario indicar que las obligaciones contenidas en las

resoluciones de la JARU son emitidas dentro de las facultades propias
de la entidad y se rigen bajo el marco de las normas vigentes lo cual nos

lleva al anÆlisis del argumento referido a si este organismo tiene

facultades para la imposición de multas coercitivas por incumplimiento de

sus actos administrativos que generan obligaciones de los administrados
dado que no estaría autorizada por Ley lo que analizaremos líneas abajo

e Respecto a lo manifestado sobre que no se ha cumplido con el requisito
referido a que la obligación debe derivar de una atribución de imperio de

la entidad o provenga de una relación de derecho pœblico cabe indicar

3
TIRADO Jose Antonio Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General La ejecución

i

forzosa en los actos administrativos en la Ley N 27444 Lima Julio de 2003

Exp N4 77499AATCpublicado en la separata del diario El Peruano del 17 de julio de 2001 pÆginas
447071
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que justamente tal y como se ha visto precedentemente las obligaciones
contenidas en las resoluciones de la JARU tienen carÆcter imperativo y
son de obligatorio cumplimiento entre las partess

f Con relación a que la obligación debe derivar de una atribución que
provenga de una relación de derecho pœblico cabe seæalar tal y como

refiere el jurista JosØ Antonio Tirado que el Estado actœa bajo un rØgimen
de derecho pœblico cuando se encuentra cumpliendo finalidades y
funciones que sólo el Estado puede ejercer como consecuencia del ius
imperium del que estÆ envestido Asimismo seæala que cuando se trate

de actividades que no son exclusivas del Estado es decir cuando
desarrolle actividades ajenas a las que constitucional y legalmente se

encuentra avocada a su razón fundamental de existencia Østas se

desarrollarÆn bajo el rØgimen de derecho privado

En este orden de ideas cabe afirmar que las resoluciones emitidas por la
JARU en tanto resuelven conflictos suscitados entre dos partes
derivados de su función de reclamos de usuarios del servicio pœblico de
electricidad en œltima instancia administrativa y en tanto establecen
obligaciones que deben ser cumplidas por las partes involucradas en

salvaguarda de un derecho esencial como el citado servicio pœblico
ejerce su ius imperium lo cual no se encuentra dentro del derecho
privado ni podría ser ejercido por Øste Lo contrario sería afirmar que un

privado podría estar facultado a emitir en œltima instancia resoluciones
que resuelvan reclamos de usuarios de servicios calificados como

pœblicos

Por lo expuesto este Órgano Colegiado concluye que para efectos de la
imposición de la multa coercitiva materia del presente anÆlisis la
Resolución N 10332006OSJARUSC es una obligación de hacer
emitida a favor de OSINERGMIN que deriva del ejercicio de su ius
imperium en salvaguarda de los derechos de los usuarios del servicio
pœblico de electricidad

23 Sobre la competencia de OSINERGMIN en la imposición de multas
coercitivas y la existencia de una norma con rango de ley que lo faculte
a ejercer dicha atribución

a El concesionario ha manifestado que al momento de emitirse la
resolución de JARU a favor del Gobierno Regional de Tumbes
OSINERGMIN no contaba con facultades establecidas en norma con

rango de ley para imponer multas coercitivas

Sobre el particular es necesario analizar en primer tØrmino si
OSINERGMIN tiene competencia para la imposición de multas
coercitivas AI respecto el artículo 20 de la Ley N 28964 Ley que
Transfiere Competencias de Supervisión y Fiscalización de las
Actividades Mineras al OSINERG vigente desde el 25 de enero de 2007
dispone sobre la Ejecución de decisiones y resoluciones de
OSINERGMIN lo siguiente

oQ

s

r

s
Ejecutoriedad del acto administrativo
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Las decisiones y resoluciones del OSINERGMIN se ejecutarÆn una

vez cumplidos los plazos establecidos por OSINERGMNsalvo las

excepciones previstas por ley y salvaguardando los derechos de los

administrados a interponer los recursos que consideren pertinentes

E Consejo Directivo serÆ el encargado de establecer medianfe

resoluciones el procedimiento de ejecución de decisiones y
resoluciones de los órganos de OSINERGMN

Los órganos de OSINERGMIN podrÆn solicitar el auxilio de la fuerza

pœblica para a ejecución de sus resoluciones

De lo anterior se desprende claramente que este Organismo tiene plena
competencia para establecer a travØs de su Consejo Directivo
procedimientos de ejecución forzosa de sus resoluciones en caso de

incumplimiento de los actos administrativos contenidos en las mismas lo

que incluye la imposición de multas coercitivas

b En concordancia con lo anteriormente expuesto el artículo 44 del

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de

OSINERGMIN aprobado por Resolución N 6402007OSCDvigente
desde el 26 de octubre de 2007 consigna

441De conformidad con las facultades otorgadas por e artículo 20
de la Ley N28964 si los obligados a cumplir con lo ordenado por los

órganos de OSINERGMNno lo hicieran se le podrÆ imponer una

multa coercitiva de acuerdo a lo establecido en la Escala de Multas y
Sanciones la cual deberÆ ser pagada dentro delplazo de quince días

hÆbiles de notificada vencido los cuales se ordenarÆ su cobranza
coactiva Si el obligado persistiese en el incumplimiento
OSINERGMIN podrÆ imponer una nueva multa duplicando sucesiva e

ilimitadamente el monto de la œltima multa impuesta hasta que se

cumpla con el acto ordenado
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442La multa coercitiva procede ante el incumplimiento de los actos

administrativos emitidos por OSNERGMNconstituyendo un medio

de ejecución forzosa por lo tanto no es una sanción impuesta en

ejercicio de sus potestades sancionadoras

c Cabe precisar que tanto la Ley N 28964 como la Resolución N 640

2007OSCDconfirman la legalidad de las multas coercitivas que venía

aplicando OSINERGMIN al amparo del artículo 3 inciso c de la Ley N

27332 Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión

Privada en los Servicios Pœblicos artículos 41 y 42 del Reglamento
General de OSINERGMIN aprobado por Decreto Supremo N0542001
PCM y artículo 42 del anterior Reglamento del Procedimiento

Administrativo Sancionador de OSINERGMIN aprobado por Resolución

N1022004OSCDmarco normativo que fue tomado en cuenta en los

actuados con ocasión de la emisión de la primera multa coercitiva

aplicada contra la ÆpelÆnte Resolución N 04342007OSGG del 19 de

marzo de 2007 lÆmisma que fue ratificada en su oportunidad por este
órgano colegiado RØsoluciónN6292007OSCDdel 15 de octubre de
2007

i



RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERG˝A Y MINERIA
OSINERGMIN N4912008OSCD

d Por lo expuesto se concluye que tanto la Ley N 28964 como el

Reglamento N 6402007OSCD normas vigentes al momento de
emitirse la resolución impugnada facultan a OSINERGMIN a la

imposición de multas coercitivas ante el reiterado incumplimiento por
parte del concesionario de los actos administrativos emitidos por este

Organismo como es en el presente caso la resolución de la JARU

24 Cumplimiento de la Resolución de JARU por parte del concesionario

a Conforme se precisó en la resolución impugnada la Sala Colegiada de la
JARU ordenó al concesionario que proceda a la devolución de la
contribución reembolsable de la obra Iluminación de la Zona Norte del
AAHHCampo AmorZurilla en efectivo y en una sola armada mÆs los
intereses respectivos mandato que fue incumplido en forma reiterada
pese a los constantes requerimientos de OSINERGMIN Ello motivó la
emisión de la resolución materia de impugnación

b En relaciónalos aspectos de fondo sobre el cumplimiento del mandato
de JARU es oportuno tener en cuenta que de conformidad con el artículo
6 de la Ley N 27699 no corresponde a este Órgano Colegiado evaluar
lo cuestionado por el concesionario respecto al cÆlculo de los intereses lo
cual ya fue materia de la resolución emitida por la JARO la cual quedó
firme sino determinar si corresponde la aplicación de la multa coercitiva
impuesta No obstante el concesionario de considerarlo pertinente tiene
expedito su derecho a recurrir ante el Poder Judicial a efectos que Øste
evaluØ lo resuelto por la JARU

En consecuencia al haberse determinado que el concesionario de manera

injustificada incumplió reiteradamente con el mandato dispuesto por la JARU y
que la multa coercitiva se impuso de conformidad con la normativa vigente
corresponde confirmar la Resolución N1272008OSGG
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SE RESUELVE

Artículo 1Declarar INFUNDADO el recurso de apelación de ELECTRONOROESTE
SA contra la Resolución N1272008OSGG en consecuencia CONFIRMAR los
alcances de la citada resolución

Artículo 2 Declarar agotada la vía administrativa
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